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DELEG&ClON..j}EL,\DUSTRJA DE
LA PROVIl\-"'CIADEVA~A

Sueva industria

lID T;'~ C"Ln..'~r"E "'~TTS'TRI A T'Io%:' Lo que se atlunc.J..'a al." pll~:,.ii:O pirr.,.\. N·" Tl N·· C. 1 :0 S.... ·EL:I;JVi"~.I:U'l"~u~~;;' 1'1 ~ que~n cl.·plazoik qnmce. ,i,.;;;D,lIt:.
.l1 ,( u. . BAR~'O". rales contadus.d.cf¿C el s.;g!.tICUtc al
O Ir le.l .'A .L' E 51. Don AntO'-:i~ PaiU?i~ Bon:ell,fa- de la publlC1ción,deesfe .mmo?, se
'!I)Tic:ante degen:.erosde punto -de Bar· presenten: reclamaooncspor,·s~ot) y.

. . --,-"--, . ,; ce1ona. solicrta'autoti~6n para 3m-, ·tripte·ado sobre lo solicitad.) en la nc~

e o M 1 T .. E. D.E. rv.i,O N.T E DA l' pliar :-U fá.brica .. .contl..nncgocio ane- legación de Industria dc G~1?[i:',':tl;l.
E X TR A lil .J'E RA 'X0 de fahricación' de boto.nes dc ma- Prim, 35. entrcsuelo~·

,'. . . ~'. '-"1 def? ,ifJ<"ueh.:s, 'nI ~pt:e:alfi1üñ€:Cd5 San Sebastián, 26 de -jüntú ..:\"::4:\9,.
'Di.;; ;16 Ji.e .ag.()SJD" #e. ;19,,9 . .....de....p.. ,a,.ño, "'..c.on... u:n.. a...c.apOl.eJ..~da.d' .de. pro: A~o de. la Vict.m:i<1.-.-~l lrigl':::úérJ-

Cambi.os de co'm-pra de llloneds.s. -dUCD01l anu.al de lO.ooOboiones ') Jere, _~ael LttailI.ad.c..
- ;-.ubiicados deacu€rdo con las dis_J{);Ú';;\)m.;¡ii~as: ."0 _ • I . 1.0))·0 .

.~ '. . . '. " . ' No ne::eSlta .unpo-rtaoon de, ,m.:lqw.-
nOSiCln11-€S OflC131e5': .".' . '.. , '. '0_•

. - . . v . " .'na..na.... ..
~:m11'is3s~entes:~ Lo á~'e sC'pnnoc,cn .c.ono!:imic:ntodel

~Xpo..cimtes .~ .pub.!.ic-ó •. ·. ad~ltiént{o,~redain.1.cione.s
-Fl~ne-os ;:~ ~.~.;= .~, 24.Qü . ,porc~crito :y'irip'l~o.~~<1Jltcc.!_yla.
.; ,... .' "'42'45-=0 'de' 15 d:ia:S, 2..partirde!a.:pttbJica- A n n n' e i o ..Llbras .-.•,.•.. "~'Or. ', ••,,~... -. • .'. •• ,¿ .... '0' ·!.as oc,.;~~·s dc. .' . .. . 'ns "Clon . e eSte .anunc} en.. ol_ .

D?lnes ,__ r -~ ,- .... ~•• ~.. • ~..v_ :esta tklzg<lcion. A$ienida del &ene- Habiendo solicit.ado den Amadco
~\S.. ! ,~- .- ..,•• ~ •• ' 4.53~ .·Ll1i.~ln.oFJ:;;¡l,I1ce•. 4{}7,ba}os. :Bcrtomcu . Tomás autori-=,ación para
'F:a~<J)s SllizQS -_o __ ••. _. 204 ':Bar.:eL'>Il:a.17 df: junio de 1939.- histalar una industria de reparación
'n- ~oft.h~_~· .} At:. "".... d 1 "".;J"i:~~- +- 1:'1 "T_ ~.;.:.. ~ T,...... 'f 1·:1 1· la
..n2:i..~,",,~n. ._A ._ n ••-. _. '. ~ l:U::.o '.:; J;a ~"'-"05d:-L:.'1 "J.I~t:.... ,- v J" oe, racuauOrcs para l(¡S~ inIsmos en :,
:B€l.ga$ .... •A' ...,. ...~ __• 15'1- I ';fe iDi-erino. ful.ta.."110 ]\-~rtinC Moll. Av.::n:.:da dc]osé .'~\_..,¡torrio, nitm.65. de:
F~o~s :..•- ..... .- 4.:80 1.064~O estaóudad, con. 10;; siguirntts ele-m:ew

3S:60 tos de traba}o: 1..in soplete aX'ace1iléni-
~es .. .....- .• -•.- .~- ••• : ' co, ,un coonpres.orport;í:tn yn-crtama:i1;¡i
'~S{} moned:a:reg~ ..••:. .2JJ8 l· ...' .' .' . propia. de'la indusiria. de ai:uerGo con
~orúna:s-1;u'ecas ~,. "-.o'. ."2.1~ Im:LEGACIO?¡(~EL~""J)UST.R1A BElodkvuesto en d- Decreto <11; 20 de
'Co:-ona,sn,Qru~5 ... - .•.- 2JZ l BARCELONA agostd 'de 1938., relativo ainsta:lac:ón

: -Corn..lUiSda'nes2S_;<..•- _. ••.• 1,89 3 . ,- . . . . de nuevas. industrias y a.mpliaci6n o
-- .. '. -. .....--.._ ~.". ~··....01 . ta A n u n.c 10 transfcirmación. de las c.",is.t<:¡¡tcs. se,

'Dffisas "fi:bI'es..' 'H'fqJ:.Ul:"'~. V UD -1 .. . e :::1.1.,.. ad abre informaaón pública po-r. esp=.:.
'zf" ttiiaY:-deffil~vamente. '4.8,25 en :t~ot~{)'~,\~e~~¿~n~iad~ cio de ocho días, a partir de la fe-
"'~bCU us·.. ·,·· .~ _..... ··';::9.D-1:~pO'[' dQnl"lanuel.·~l.as Utesa. sOllci-. cha cicla public.-ación de este anUll-
;U1. ras _., A'. ~ o. d .._.... .~. 5'-"13 ,en do en el "Boletín Oficial~dc la PIO-
:"";'.'·l . ... .:. - ~11·3·1.. tan. o;:u,on..ac,ün . para 'In - r. . . d b'.. do ' t . -
,;LNlare~.~. :-.- ---~...~ o·, .,... Sabadell una industria de POl'i'05 -y cO. vincia,e len presen arse en· esta
.Fr:a:B:COS .SlliZOS .••.•_••_. ~ ••~ 'loIctcs ,COID:;>actos. con un.a produc Dele~ación, el Coudcde ...'\hea. 19,
.Francns .... ... .~,. _ .... .~. 3000 ci6n de ckn docenas diarias, se abre las objecionés 'lUC se formulen.
pes(¡. moneda legal ..,2,SOinfon:nac.:óu,públic.a por un plazo dc Valencia, 24 de junio de 1939.-

. .. 15 días conta!losap.arlír ele b,fecha A.=iode la Victom.-E1 lngeniero.
de la puh1icad6nde'" este anuncio Jefe. Rafael Sánd:M:=de l.cOn y MO"'°
cónform~ l<ldi?pucsto en el Decreto forte. (E. 248. SS). .

J)ELEGACIO~ DE INDUSTRlA DE de 2üde agosto dc 193$ para que pue~ L056-0
PO~'"TEVEDRA dan presentar' las reclamaciones que· _-------........-----

se cstimcnoportun;ts enbs ofie:n.1!' de
esta D~ación (Avenida del ·Gene~ D'ELEGllCION DE LlI"TJ>USTR1.4 DE
ralisimoF~anl.?{).407, tilma baja)o

TipD ,e) Barcdona. 20 de i¡:ni<'> de 1939.--': VIZCAYA
DandO cumplit:i;entQ' -al Decreto del A-5.o& la VictOTÍ<l .......:.EJ "In~enic-ro Je- Compañía N<!¡;;i-ou¡.] de OY..igcno,

20··S··3S. . ,feint~rino. Antooio .!líiarnneJ\1oH. S. t\ .. dom¡6Ji2.da en R·1bao. sohd-
.I>on·~riquc Bennejo :yl'c.na.so-. J.OO5-P· taaut(n:e.ac:ún pa-.a f:ransionn.::.ción en

"lidt~ .au:torización, pa!'.a· instalaren mccál;¡ico el procedím:I:nto man.uaLquc
ViHa~arCÍa· de '2\rosa una industi;a'deemplca parirecubrir bs....·.:.filias ¿é
productos farmacéuticos cOn una pre- DELEGACiONDEL~DUSTRIADE 3<:cro con las .pas~s ht=.d.::nte5 y
ducciónan.ualck 5G.OOO. cajas de GI.il?UZCO.J\ dcs0xid.<:n.tes. en· su fábrica de el!:c-
"Urgiiento Gaséian que precisa laim. ttodos 1')a.t'.a ~ld.ú!.u¡ra di:dri.ca.. ~;n

. portación de bálsamo dclPttú, por un . Don Gerndnüso::" ~Víartínc=. pro- quc~on'ciJo ~e.su prociucci?ü. ,
im~ede ·¿en ..pesetas .~e~sual:s.• ·¡pieta.rio ~e u:nafábrica degéD-eros..de Para eSW . n.ec-¡;-sli2. .~~t.m.a

QUlen '. se e<mStdereptt]udicado con punto establecida' en . Szn .Seba-st.an, m.;iouin.;¡ especial pzn re.cubrir ¿lee-
.. esfa ..mstalación e Ímponación puede solicita 3:l1tonz.aci6npzr.. tr2sladar la ±rodes aprcs.:&1., COn ~ correspoo·
reclam.ard~ elpbzo de 15 días misma.a la villa de A1:::ayampllilrla diéme equi1?<' e!éctriro. t6b:'ta:S, tt~
~s,desde Japoblicz.ci6n de este. mstilando.. además de 12 yaexisteuies;: guIares de Icngitttd y disposirivo:pa- 
.ainmcioen elBOLETL.'\i OflCl:\L otrás. sieic máquinas" circularrsdc t:l. l'mpic:.a de los extremos, más: l.!na "
D~~ ';'::S1Af>.O.·di.-ig;ehdc. escrito·tri-- 5,5 puIg~da'i- .para!.>. fabriCación depequ~ña.máq~ina ekmsayo,po( un
])1icido yremtegradQ debld.a:mente a medias y calcetines, y una ·máqti.na valor total dc42.521 pesetas.. :
esta.J)de.gaci6n_ . . .' .. ' . para k.cer· :pttñl%~rodas.cñas·dr Quien se considere p.~rjudJc:ldo cOn

P()Bto--<:drcI.;.a24 de juni<:lde 1959,- lJI'O(ed:encianacierialCcm d1éh~. ,aÍn- esta tr.aI0formaci6n ~e importación p0c
.Afio ie'ht°Vídar::a.-:aln~'lie~ P1i.1ci6n Japr.odacc'ón,,'m:<tl& bol .dr~ FC'"c1amar por escr'.to- triplicado: en
Jef-e,L. de Arana.· . máqtti:nas ú01b:ressed~'¡ltá de 6.800 el . témlino de' qUl:i1ce día con·

].CXJI-OaIO.OOO docf>l'\a-s. ,.-'. .....; t,ldos a partir de la fccha de li
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publiwcion del presente anuncio en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, en Gran Vía., 43. 1.2, izq~ .

R:ibao, a 1i de junio de 1939.
Año de la Victoria.-EI Igeniero-

f -je.e.
1.057-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
VALLADOLID

Nuevas industrias, ampliacionEs,
. transformaciancs, traspasos, tras
lados y bajas temporales .de cono.

tribución

1

de quince dias, a contar de ·la fecha
en que esta publicación. aparezca.

Madrid: 15 de. junio de)939.-Año
de la Victoria:-El Ingrnicro.Jefe,
Mariano de las Peñas ." _.

1.059·0 .'

DELEGACfON-DE INDUSTRL\ DE
VALLADOLID

DELEGACION DE INDUSTRiA DE
MADRID

Grupo e)

Dando cumplimiento al D~creto del
"Ministerio de Industria y C~mercio
de 20 de agosto último.

Don Adolfo P~rez' _,LAaZaújar~ "ve'cl~
deBáta(Gu4lea. Española) y domid"
liado accidentalmente en Madrid. oa"
lIe d~' Jtilián Marin, níim. ·13, solici"
fa autori=ación para instalar en Ma~

dri<l un almacén COn tostadero de cafés,
procedentes de La Guinea Continen..
tal EspañoLa. La producción prev'sta
se estima en el resultado detorreIaé....
taL' 150.000 kilogramos de café al año.
de. las 'calidad~s "Libe~a" y "Ro
busta.". 1

Se proveCta instalar un tostador de
bola con horno; refrigeración con ven"
tiladory motores correspondientes.

No se precisa importar del extran,,·
jero maquinaria ni materia alguna..

Las reclamaciones que cualquier
persona o entidad crea oportuno pro..
ducir en relación con esta instalación.
se presentarán ante .. esta Delegación
de Industria por triplicado v debida· .
mente rcintegt\tdas dentro del plato·
de quince días, a contar de la ·fecll
en que esta publicación apare::ca.

. Madrid. 15 de junio de" 1~39.-Añ()
de la Victoria.-El lngenicro-Jefe,
Mar:.a.no de las Peñas. .

1.060·0

INFORM..-\CION
Por don José Ramón Vaquero Agu

do, ha sido presentada en esta Dele
gación de Industria la .documentación
señalada en .el Decreto de 20 de agos
to . de 1938, solicitando autorización
para instalar en esta pobJac;ón Un la
boratorioindustrial, dedicado a la ela
boración de grasas consistentes,iu
brificantes: aceites especiales industria-
les y antideslizantes.· "

. Tanto la maquinaria como las pri
meras materias que se emplearán. en
esta .industr:a son ñacior.a1cs.
. El número de obreros quesupon.e

se emplearán en la misma, es aproxi~
madamen.te de 20.
. Quien se considere perjudicado con
la implantación de esta industria, po
drá presentar en esta Delegación y
por triplicado. las reclamaCiones opor
tunasdcntro del plazo <le quince días,
contados a partir- de la inserción de
esta información en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO.

Valladolid. 5de juBo de 1939.
Año de la Victoria.-El Ingeniero
Jefe. Vicente Pérez,

1.097-0

DELEGACION DE L'iDUSTRIA DE
MADRID

---....:-~

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
PONTEVEDRA

Nueva industria

Tipo e)

Da·ndo cumplim;entó al Dec.retodel
::O-S-3S. .

Don Delfín Márquez Vázque::, soli
cita instalar en Lavadores (Pontevedra)
una induszria de fabricación de velas
con una producción de seistone1adas
mensuales. .

Qu.icn se considere perjudicado con
esta instalación puede redamar por
escrito triplic.;¡do y deb;damente rein
tegrado dir'gidoá esta Delegación du.
rante el plazo de quince días, a par
tir de l.s fech~ de pub1cación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
l::EL ESTADO.

Pon th"cd l'<l , 3 de julio de 1939,
Afie de la Victoria.-El Ingeniero Je
fe. L. de Arana.

l.OiR-O

J)ELEGACION DE INDUSTRIA DE
JAEN '

Dando. cumplim'cnto al Decreto del
Ministerio de Industria y Comercio
de 2ü de agosto de 1938. .

Don Enrique Delange Martin. sol~. I 1'Tu€ya industria
"cita. tr<lsI.-l.dar su fábrica de ~cc:i!e de 1
-orujo. situada en Pegalajar (Jaén), a Grupo ~,)
Pucn,c Nuevo.' Rio de Jaén. de la Dando cumplimiento al Decreto del
misma provinc:.a. -'1irústerio de. Industria y Comerc:o

Capacidad de nroducdón di.arLa 800 de .20 de agosto último. ,
kih.'s' de ace:te de· orujo. . Don Mariano $ih...eIa Tordesillas.

Valor aproximado d~ la·maquinaria domiciliado en la calle de AlaV'l, 20,
'1'· SO :\/VI. Nuevas industrias., ampliaciones.y uit .ale, _vw pesetas. Ciudad Jardín. Vitona. soIicita-autor¡-

Lo que se hace publico p3ra que :.aciÓn para instalar· un:l fundición· transformaciones, traspasos, tras-,
Quien se Crea perjud:cado con eHo pue- dzhierro v acero al horno eléctrico. ·lados y bajas temporal~ de con·
da presentar sus reclamaciones du- La producdón prevista Se estima en tribución
l'ante un pla:::o de quince días. a partir trescientas· toneladas anuales. INfOR~1.ACION
de la fecba de 'esta publicación. an.te Se pro)'ecta instalar: .
la. Delegación de Industria de Jaén, 1.2 Un horno eléctrico cde fusión El licenciado en 1'o1cdicina don Fé~
Avenida del Generalísimo Fr,tnco,nú- "por arco voltaico con sus instalado- Hx Lobo de· la Rua. ha presentado
:mero 2, Teléfono, núm. 426_ nes complementar¡as.co"n una .capad- b documentación preserita en el De~

Ja¿n, 30 de junio de 1939:-Año ·dad nominal de 250 kilogramos.' creto de 20 de agosto de. 1938, solici.
de la Victoria.-EI IngeniC'fo·Jcfc in- 13 Un laboratorio.tando autorización. para instalar u!1
terino, Enrique Echagüe. U' unpcrfo::3dor· de arenas. lim- ]aboIatoroo industrial bajo la dcnoml~

10;9-0 pie:.ade .pie=asy h:atarnicnto de }asnación de "Sociedad Anónima Labo..
rn ;~mas, ratCrio B:ológico CastiUa", para pre..

u!'> redama.:Í(mes que cualquier paración de sueros· vacunas y produc..
persona o entidad .. crea oportuno· prO-· tos bíológicos. ,

l·. duc:r en.rda.ción.concsta.. instalación. Eicapital que 'se apoitil-.para. la d·
se prt:5CIltaránante esta. De1e~ac;(m tada industr:a es de 200.00'"'. p~setas.

1
de Industria pOI trip1kado .... debida- siendo ¡¡proxim.1danlcnt~9 c;1 número
mc-nte reintegradas Jcntro del p:a::o d:: 5US obreros;

!
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.san ~ba.st-ün

La' cantidad aue de sueros, nc~- La Sociedad ~)laio;¡si 'i Cía.-", do· DELEGACION ~E l:KI1USTRIA ~E
nas yproditctossitRilares proyecta .miciliada en Pampl:)na., solicita auto· GUIPUZCOA .

· 'pl'oauciranualmcIlÍe es :dc 3.000 H· ri::acién.,paraampHar la 'producdón
de vino,' ..,ermQums, de su actu:at fá~ ,tros... ..

Con el fin de evitar importaciones brica de vermOUth5, jarabes y)ico- Don Antonio Cba::rc.:h;:na e Iraq:.¡
de prímer<1S materias', se hará:;. las ges· res, .k.stalada en PLtIUplOU3,. nasta la, en. nombre: y' representación. de
tiones 'nei:esai'iáS para conseguir cij- ·300.000 .litros alañc,. ya~ tal. fin, ne- "Industrias Bar eñ o IJbarrecho;na;
chosprodnctos. en España, pero de. no cesiía importar: S. A.... domiciliada en ~ondrag6n ~
sercsfo poSibleserá:preciso im~oJ:t1¡ Primer-as materias . dedicada a la fabricación de correas
;aunqm:':6l.pUJ:tit:ii~·'~iitiJ...&, los·si· , 300'c kil¿s all\.i.J~5 di:. hi~¡b"'5 ;;.¡c. de cueto p~T<l transmisiOl)."es; so1icit~
guienteS::~odi::etos de ~-\lemania:Pcp. iriái:icas, con un "alor apr.oximado, ena.utorizaci6n para ampliar la misma.
1ona, Saponin<l:, Sosa. caústica, Toluo!, origen. de 10500 'péset¡¡.s. instalando la prepar2.ció\f de la m~,

.Saf:r.anina.Violeta de Grn.daD.a~ Eosi· Quien se considere perjudicado .:on tcria prima necesaria, o. sea. ~. de~,
n:aamarilla,' Acetona; Acido fénico. :esta. amplíaci6n.,.o."importa.ción, podrá cuprón al cromo y ,egctal dest1nad~.

· aceite de -rearo. Fachsrna, kulde re<;lazp.ar: en· etpli::o de quinccdias. exclusivamente' a las n.ecesidades dé
· 'metikno. MaltosaT -Agar.e,te.. desde, la ,publicación. de este anun- su industria.

. Quien se considere 'perjudicado c0t:--, cío. -dirigicgdo ,sus .esáit~. por lri- Lo' que se anuD,d.:..aI púb~~o. p~~,.
la.iinpnm:tación· deesie. laborai~o.plicJ.d(J_, y dcbu}:am9U7 rsu:te:grado.s'aue. e:h" e1ola::o de qm:ncc ,días· na~

~, R~~e,pr~ent.a:rpor ..triR~cado.. :.:en csta;al,;.Ing~D~~ro.:J~c· ,~~. p. J7ta..:t.. ura,. 0:.. e r31~' contidos deSdC.d~iguiCnté al
_.,De.!eg<rci¡jnde -lD:d.US~ brcc1ama· Industnade Nav<lIT;!,. rSl).ljaldos~ s, .' de ia'publkadó:r dees±a am:plia"·

.. : 'cióÍÍ:,oporléiJ,a:, dittaInte. el.Pl,-azo de Pamp!ona. , .' ...,... 'ci6n; sepresentei} 1"Cdarn'aciones'sobr~,
o ,·t5d1á:s~<:oJÍtados ~d:)arlir aelai:hser. '. Él Iógciíicto ldc.FéH'x Salinas. ,..,". ~'lo. sóücitaOO~-. par eScrite triplicado. e~

. "·'ción'de,este anuncio en el BOLE¡1N .1.109-0. ' . '·laBelegaciónde jlndustr~a'de.Gut"
·OFlCIALDEI. ESTXDO.··· ,., . .. p . '5 r..... +..esuelo' " .pu=.co·a, t:IJ¡l...l .' "':;~'i.L' "

Valladolíd;.s dejÍiliode J939,- , ' San Sebastián,A de juLio de193?~%,
Airo/de la Victoi:ia.-Et ·JÍlgen~ero. DELEGACIO:S DE INDUSTRIA DE .Año de la. Victor"..a..-E[ Ingemerq.:.

· .Jefe. V¡cente PEr:e::. : ,.,;..' -GUiP¡;ZCo-~~ ..Jefe. 'Rafael LataiHád<.,
, 1.098-0 ',' - . Seb t" 1.1L6-0.

San . as ·lan

. . - _ '. . . , Do~ Enriqú~ iacnicke -P~tac, solici~ _' .,.:
DELEGACIOS ~DEDn)USTRL\DE j fa insta.!ar en Pa.s.ajes una industria. J

.' PO~""TEVEDR...\:' ',para la fabricación de: laña .de vidrio, DEL~GACION .DE IND15STRIA D:EjÍ,
~ .. - .,. ast' . con' una producción inicial diaria de

AInpliaclo~ demd ~. 1.500 kilogr.amos. e~pkandD mate.rías BARCELOXA.'
-Tipo ·d) primas n.acioo3.1es_ Capital.. 200.ooo p~-

D.a·n'do . 1- .- .. ._,1 De'. ..d l' setas: PIecis~ ·i.'1lporta.r p~ta la ·pn-
., _ .cmnP.umlCn.tO 4J . c~etD .c •mer.a~Clón; .. . . . Don Ep:riq'iIe Tarragona Mi.ró.eIf
_0-8-39•.. '. . . " a)·ra instalación de: combustión su cali~ de G:erecle de. ''Vaue~
-~ J~lo~Femande'Z~~atc SO:l,-. de ..cci1e .,pesado·· paráalime~tar:el SQeíedad Anónima.", que actual~
Q~ auton=aC16n p~~a.amptiar suf.á- horn~, con sus Ú1yectores, válvulas, . 1 ~~ ~..+ ..1

. mea de. calzados. degon;a. ~pla::ada .lnanómetros, termómetros, mecheros,. mente tiene msta¡aJ..l,<.J en ~a C1~
.... e.n-. Lava~ores. a fin de ':",abtl,-~rotr~s qtlem.1dores. serpentines, bombas, ñl~ <iad tUl taller dediea.-do a lafabti~

a~culos. gu~n.ies, esponJ~> aislante ~ tros, fnhcrias. e.t<:., y el comprcnsor cadón de soportes y mangutto.spa.~
.mascaras anogas. ~ubos.etc.,elevándcr- completo_ raei montaJe. de !'odamie-nto.s y S:!Jl

· se el. ~nsumo" ó!ctLtal. de caucilo; que b) . ~ El ~parato e:s,pecialpara redu- rectificaje y tra.nsfot"Il1Sción,solí't}
es de 30 tondadas, a 42 toneladas cir a fibraeI :vidrio líquido.' COn dis· cita aurorización na:aan"~liar.ef.-

·'<~Q~.:S' .' '_1. '".,-Jo.o . d'.. . "positivo par"- graduar cldiámettode . . b . . r-"
-. wen~e~onsu.u::.r~pe~l~(;ao COn 'la fibra. . ..' . . rilismo adiCionand~ la fa neac!o!(

.csta.a:mplíaclón e lmpor.:a~lon, p~~e ~ e} Un IDOlinOCSpec¡al para la pul- dec:oJL'letes -de boias y ·roc.llUo.s.,eSl!
re~ar •. presentan-d? eso.:1to trlphl.:a- ver;ización del.afih.a. p.edalmentelos tiPOs . ra-diaJesi .

.,do y dC:~ldamente remtegr~oen es-'.ad) El raa~eríalrefractarlo especial axiales desd~lO mini interior ~,'
.~on, ~nteelp!~o de quin- 1M) obreníble en España, .porun va.M'5 m/m.·exterio-t,CiX.'l una. capa.ef"!
ce;~ clJntados a JkII}1.l'dc Japu- 10r total de 61.í55 pesetas. -dad-ttepro.dueción de 4.00Qcojine~

_bligac16nde este. anunoo_eil el, eo-. Lo que se a¡úm.:ia alpúblko 'p~r<l 'tes menSuales, tomantioeo.;t1oUpo'
LETlN. OFICl~LJ?!ll: t.STAD_O. . que en el plazo de quince días na- el de 501.'D./m.lnter.ior; y n-ecesitan<l
. ~cn1~vedr.I:a, ~ .¡de. Julio d; 19);9.- tu.rales. contados desde el s.igu.icnte al .do ~"'r. lasbal,s..s ·t.. l.~.r.0.• ·· diIl9.51..

1
.

,Ano.de a V¡c.otl3~-EI ..:ngeIUero- de la publicación de este anu!lcio,se ;fIV~"'" _

lefe,.Lde At<1II~.. . . preSenten reclamaciones por escrito y .. que represe.ntauntuPo,:mensua~
1.099-0 . -trlp]jca4o sobre lo ·.soJiicitado c.n la por vadorde 4.eoop6."etas_~~

.:Delegación de Industria de Guipú=:- mo para. ellabQrato!?Dprecis&fu1'4
~"';"'-----'--~~-------·CO!l-.Prlm, 35, entrcsllci.o.. . portar 10 mi:li~trw:tuna.máqui.. -
-l'EFl\TUR.o\ DE I1'.""DUSTRIA DE .,San .Sebastián, 5 de Jwro de 1'939- na BrineI pa.l'acom.p:robar durezas,

,.." '.Año -de la V¡-ctori.a~-El· Ing'eni:erovalora~en9J)OO'1Je'Setas.· . .
¡..aVARR:\. .Jefe. Rafa~l:L:tt2in.ade,· La a1llpIiación"demaq;¡-inaria.

}Naeva Industria 1.115-0. ' que representa mi'val41' de. 100:009-'
Grupo c) pesetas,. seni. •... en ••. m'tota11dad .~.

procedencia riae.il.mal. •En C'4mp!irciento del DeCretodd··~ ~----:.,- Se .abre.~ ..• púb!ieapót
M,n;steri6 de Industria V Come.r'cio¡ .Un .. nlazo.A.- ..~1l.éé .~..... contadós.. -.
~e. 20 de agosto de 1935, " ., ¿l. u.e" '.l"'. -.-. ~
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DELEGACION DE INDUSTRLO\ DE
LA l"ROVINCIA DE HUELVA

Dando cumplimiento a lo d:spuesto
por Decreto de 20·S-3S don José lá
Zaro Rcyessólicita ampliar su insta·
lación de conservas de pescado en:
Ayamonte con ~!lCcdor Autoclave pro
ductor de '"apor de 2,5 m/3.

Capacidad d~pr'oducci6n actual,
3.000 kilos al día.

Capacidad, de pIooucción de la am"
pliaci"ón 3.000 kilos al día. •

Productos a elaborar, conservas d~
pescado en aceite. ' . ,"

Quien se considere perjudicado con
esta ampliación podrá reclamar en el
término de quince días comados a
partir de. la public;tción del presente
3nuncio en la Delegación de Indus';;
tria de I-Iuclva, calle General Quéip()
de Llano, 34, pral. derecha.

El Ingeniero-Tefe
1.1:;0-0'1

i1.117-0

DELEGACION DE 11'to~USTRL\ DE
LA PROVINCL-\ DE SEVILLA

Jndustri.11 Sevillana, S. A.. <:on do
micilio cn Arfarería, nÚm, 93, solicita
3utorización de la, Superior:dad para· es-,
t.'1bkc(;'f una industria de preparación

a partir de la .techa. depublieación1de productos alimenticios vegetales a DELEGACION DE INDU5-TRIA DE
uel presente anuncio, para Q.uebase de purés de cereales y legum- TARRAGONA
puedan ;presentar~e, por escriti?'Y ?res. Capital d~ la Soc:edad ~os .mi~ Industria Nueva.
trip:icado, , las reclamaciones que .Ion~s cua;ro ml~ pes~r.s· Mad:aum~na a
se stlmen oportunas, en las ofici- c~plcar:"Z mo l~OS '. e m~n tntura- Tipo e)

ro _e. . " _, ," ' ClOn y prcparaCcOI: de hanDas de ave~
TI""S ~~ esta D_lega(:1(~n: sltas en la na, un sasor,dos clasificadoras, elec- En cumplimiento' de las disposicio
Ayemo:'3. del Gen€ralis'J1U-o Franco, tromotores de 15 y 7 cab3110s y medio, nes del Decreto- del :l>lin.isterio de In·
número 407, entresuelo.,. 1odode construcción naciüilal. Pe~c- dll~ y Comercio de 2(} de agosto

Barcelcna, ~, de julio de 19?9. nal .a emplear. 40 obreros. Materias de 1938. se hace' público: Que pOi
Año de' la Vicwria.-El In.geni-e'fO primas: habas, algarrobas. lentejasT don A.. ülivé, como Ge~te de la
Jefe iI:terino. A Martinez MoU guisantes. avena, etc.- Producción dia- razón social ..ASerreria Reusense,

1.378~O ' . . ria 10.000 kilos de purés. -, S. L.", domiciliada en Reus. se 50--

Quien se Crea perjudicado. por ello c;:Jitá se autorice a la expresada en.
puede. reclamar en esta Delegación de tidad para instalar en la repetida ciu
lndu!'tria de. Se.;illa, ~1aza'. de Espa- dad, Ramblad.e MIró; números.dd

DELEGACION DE INDUSTRIA DE ña. dentro de los plaz&r de ocho 'Y 21.11 31, una industria de aserrar ma-

LA PROVINCIA DE ALAVA ql:inc~ .di~s. iespectivaménfe. de la pu_deray confccc:ón de,emb.a1ajes. cons-
b" ' .:L ~. ~--.Avt,.t ...... el :tituída.por ,ocllo sierras. ,deo.·,nta, de'1" 1__ '·' " .' -, .' • uca:c:on U1: es..... llet6.",... ra~ () ~," , , ,

mp~taC)O~ ,dt", lnd,~rJa .,BOLETlNOFrCI.ALDEL ESTADO y distintos .diáuteu:os ~ de" JauioQr._.má· '
> Grupo oc) . len eIdela provincia. . . ,,_. qumas de- ccp.;Jhi'-re-~o#éarfoJl(los:.

Dcña Doleres Eche-varria y Mar_ . Sevilla. 6 de julio de 1939._Año ::nachiliembrar e imprimir.en made~
. , l· El T 1 f fa,' movid.a por doce motores de po...- tínez de Alegría, vecina de Vitcria. de a-.vidoria.....;T" lngeniero-J e_e, .... .,. u

. tenciacntre lüH-r y.:. uP. ~C:::::. ~n.
-, solicita de esta Delegación de In- L. $eque:ros; total de 7"5 HP. la ?pacidad, de pra-
. dust-ria al amparo <liel Decreto-Ley 1.12;-0 ducciónde esta industria 'será de 1'300

de ~{} d:e 'ago.sto de '19$'8, aufu-nza_ lnctroscúbicos,de madera labrada.
-ción para implantar en esta ca:pital en la jornada de ocho horas. Se em.
una ind~;itria para rnroducir café pIcarán unos sesenta y cinco obr~

~ DELEGACION DE INDUSTRIA DE
tostado, en' cantidad aproximada LA PROVINCIA DE VALENCIA' ros.
de tres mil quinientos küogra,mos No se solicita n:ngun<\. imporU-

ción. .'
m-ensuaies, que luego intenta ven- A n u n e ; o Quien se ,onsidere perjudicad.o por
der der.tro y fuera de esta provin. Jhbiendosolicitado Tomilleria. Le~ la implantac:ón de esta industria, po~
cia vantina,Sdad, ltda.., representada por, dri reclamar en el plazo de quinco

Para ello ¡proyecta instalar en el don Antonio Rubert Cardona. domid- días, a- contar desde la inserción de
huút-o de la finca señalMia con liado eñ la calle de don Juan de Aus- este anuncio, por escrito triplicado~
el número 19- de la calle de Dato, tria, núm. 13. de esta Ciudad, autori- ante esta Delegación, Llano de la
un tGstadero C:e café con i bola 'de ~aci6n 'para establecer en Valencia C~:~;~g'ó~:,mil'd~raJ·~n.io de 1939.
e" ccntll'"""'~"o- d'" d;..;..,.,.,"'tro provISo una indllst ..;.. destinoada .. la 'fabn'ca-
\.lO ",.' .~" l. '" ~ .......~"" o - A." .. Año de 'la Victori.a.-El Ingeniero ,Je-
t d - tI" d f . " ció.n de tirafondos, con un consumo' o e ms a aClOn e re ngeraclOn; fe Accidental, .lose de Miirch y To-
in.:talaciónaccionada por dos el€c- aproximado al año de 350 toneladas de rres.

alambre de hicrro v diez toneladas de
trorn-otores: todo ello de fabrica. alambre de latón, de procedencia na- ' 1.101-0.
c:ón naci.onal, nO n~cesitando .im_ dona], así Como los aceros én sus V3-
portar del extranjero ningún ele. ri2.s .,;alidades, utiliM1ndose sólo in
mento toe la inst-alación ni materia sign;¡lcantes cantidades de proceden
prima. cia. extranjera y con- maquinaria a im-

Quien se considere perju-d!i;;:atio portar consistente en: una prens2 au
con -esta implantación, puede pre- tomát:ca por 14.490 pesetas. dos má
sentar su reclamzciónt:scrita por quinas hendidoras por 22500 pesetas
tr:plicado ejempla..r d-eb:i'Ciame~te y cuatro máquinas rascadoras por

28.000 pesetas. de acuerdo con 10 dis
reintegrado en estas oficinas' Da puesto en el DecretO dc"20 d(; agosto
ro, 4'9, entresuelo~ dentro d~ l~ de 1938, relativo a ínstalaci6n de nue
quince días siguientes' al de' la 'Ou- vas industrias y ampliación O trans
b1i.::ación de ~te anuncio - fOrmaciÓn de las cxistentes y demás

Vitcria. 26 -de íulio de' 1939'.- dispos:cíones en v~gor, se abre infor
Año de la Vi-ctoria.-El Ingeniero mac:ón pública por espacio de quince
Jefe. Elias L. d~ U"1l-ivarri. días, aparth:, de la fccha de publica-

- ción de este anuncio en el BOLETIN
1,367·0_ QFICIAL DEL· ESTADO, debiendo

, presentarse enesm Delegación de In
dustria, calledd Conde de Altea nú
mero' 19, las objeciones GUc se formu-
len.' .

Valencia, 1 de inlio de 1939.-Año
de la Victor;a.--:-E( Ingeniero-Jefe in.,
terino. Rafael Sánche;;; de León Mon
fortc.
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a redamar. 10 verifique dentro del p~a~
wdc un mes, a 'cont.ar desde b fc
cha de publiC<1ciónde1 presente anun
cio en, el'BOLETIN OFIC1AL DE~

ESTADO y 'de un diario de Burgos y
otro de esta Capita1~ segilli.. determina
el articulo 41 del Reglamento de este
Banco, advirtiendo que transcurrido
dicho plazo sin redamac:ón deterce·
ro. se expedirá el correspondiente. ~u
p:icado ae dichos ffSgüaI"dO:;5t Gnu~n.do
los prim¡tivos y quedandO el Banco
exento de toda rcsponsabildad.

Cuenca, 17 de jünio de 1939.-El
Secretaro, A. del Po:o,-V.~ B.~ El
Director, F. Gon:z.álc::.

L249-P

BANCO DE ESPAÑ'A

Don Benito

Habiendo sufrido extravío el· rcs
l"nardo del denósitotran~mis:ble nú
~~ro 537; de peseíj-s nominales 90.000
de. Deuda Amortizable al 5%·, emisión·
1927, sin impuf;sto, expedido por c~~a

Sucursal el 6 de diciembre. de '19),
a favor de doña Maria Agustina GQ-,
doy y Godoy, se anáncia al' público
para que ,el que se crea cOn. derecho
a reclamar 16 verifique dentrodcl pla_1

zo de un mes, a contardc,sde el día
de la pubI:.cación de este anuncio en
el BOLETlN OBeIA!. DEL ESTA
DO, según determinan los artículos
4.~ y H· del Reglamento vigente d~

este Banco. advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo SL' rec1amac:ón de
tercero. la Sucursal expedirá el '':orres
pondiente duplicado del 'resguardo;
anulando el prirri.itivo y quedando el
Banco exento de toda respons..bilidatl

Don Beníto, 17 de junio de 1939.
Año' de la Victoria.-EI Secretar:o,
Javier Rodrigue:::.

1.250-P'

Zaragoza

Hahit::ndo5e comunicado .a esta Su~

cursal la destrucción de los resguar
dos ded.epós:tos intransmisibles, dc:
la mism<l, que se detallan a continua~

cí6n: Núms. 2.689 y 2.974-, de pesetas.
nominales 18.000, y 1.500 en Cédula!!
&1 B<lnco Hipotecario de España al
5% Y en títulos' de Deuda ,Amortiza~

hIe al 4%, emis~<m 1935, cCDstltui-
.dos en 30 de abril de 1932 y 29 de
noviembre de 1935, respectiyainente.
a nombre de doña Maria Pilar López
de Zuazo, soltera, menOr de éd.7!d;nú:"
meros Z'.698 y 2~975,depese.tas .nOmi.,
nales 1.000 y 40.000., en títulos de
Deuda Amortizable al 4.,50%, emi~
s~ón1928 y Deuda Amortizable al

B A N e o ,.D E E S P A ~ A

Cuenca

LA. USIOS- YEL FENIX ESPA...~OL

Compañía: d~ S;:-gUfOS K.muidos

M"adrid
Rf1MO DE VIDA

LA UNIQN y EL FENIX ESPA:ÑOL

Comp<;,ñía de S~uros Reunidos

Efu,\10 DE VIDA

Habiendo extraviado .las póliz<1s nú~
merOs 21.395, 201.396 y 24,397; con
tratadas por don José Ballester FerIer,
se f\nullcia al púbtco P'J_~ (~st(; .1:11.\n·
cio único para que la persona que las
posea Se presente can ellas a justificar
su derecho a las m:smas, en el domici·
olio de la Compañía.en Madrid, Alca
lá, 43, en el término de treinta días,
a l;ontar desde la fecha de este' anun
cio; bien entendido que pasado d.:cho
plazo sin. que se haya presentado la
referidas pólizas quedará anulada y
sin villor ni erecto.

Madrid, julio de 1939.-Año de
laVictoria.-Por la Compañia; Un
Director. Luis Hermida Higueras.

1.274-P

. ,

Hahiendo sufrido ex.travío ,la pó
liza núm. 16.437, contratada por don
José de Ji' [ombana y Carn:cero; ,se
a!mnci;;¡ aJ r~biico por este anuncio

. único para que .la persona que la po·
sea se presente' con· ella a justificar
su derecho a la misma, en el domi
cilio de la Compañía en Madrid, Al
calá, 43, én~el término de treinta días,
aconiar· desde la fecha de ,este anun·
cio; bien entendido que pasado~dicho

plazo sin qüe se haya presentado la
refer:da póliza quedará anulada y sin
valor ni efecto. /

Madrid, 20 de~ junio. de 1939,
Año de la Victoria.-'Por la Compañía:
Un Director, 'Luis 'Herm;da Higueras.
L258~P

~úua'¡i"a. Ge ~us ~tAGcs

Uirldos)

B A N CO H E R R E R·O

O vi e d o

-, (La

~E EQUITABLE LIFE ASSU.
R~\...~CE SOCIETY, OF TBE UNI

TED STA'rJ?-S"

Anexo único,-':"Núm. 22.8

ANU NC 1 O si
PARTICU.'LAR,ES

-

Anunció
Habiendo sUfrido extravio 'la póliza'

númerO 2_192.090. emit:da' por eSta
Sociedad en Nueva York,' Con fecha
prtmero de noviembre de 191-6 sobre la
~da ,de don Joaquín Garcia Marcili
por el cap:tal de '7.500 pesetas, bajo

, .el plan ordinario' deVid.i entera, con
fecha,de registro de. 17 de septiCID.br¡;
de 1916, Se anuncia por el presente
que;· si en el término de treinta días,
a contar desdc'la fecha'de la pllbli
"..adónde este anuncio, no ~e presen~
'tan reclamaciones ante la Dirección en
Madr=d de la expresada Sociedád, es
tablecida. en la' AveÍ1ida del· Generali
simo. núm. 12, entresuelo, j;¡;quierda,
:se procederá a anular la póliza orig:
nal extraviada, la cuaLquedará sin va
lor, ni erecto alguno en todas sus
pirtcs, y se extenderá un duplicado
de la misma.

Alicante, 27 de junio de 1939,
Año de, la Victoria.'

1.253-P

Habiendo sido extraviado en poder
del interesado' el. resguardo de depó
Sito en este Banco, núm. 37.837, ~ fa
vqr de don .Angel Buena Pulido y

"-doña Rosario Martine::: Bances, indis~
tintámente, comprensivo de 5.000 pese
tas nominales. en 10 obligac:-ones 6%
Hidroeléctrica del' Cantábrico·Saltos
de Agua de Somiedo,núms. 8236/45,
se hace público en cumpI:miento de lo
preceptuado en los artículos 12 Y' 17
de 'nuestros :s~atutos sociales, <:dvi,~

tiendo que, de no presentarse recb· Hab:.:ndüsecxha....iado ios resguar
ma,:ón jusfili....-:d.• , en el térmt.i ~ de dos de depósito núms. 48.473, 48.781,
ne¡nta. díao;, a coda;' de 13 :r.;cr.a ~t' 48:971 '!. 4-9.192. de. pesetas nominales

~. i'uHicaci6ri. de , este aU1.1.t'i;Í'1 en d ? 000 - 1\00 ? 000 - 000 d· D da~... • -. I /.).} ,,-.y). , e eu
J::·(.'L.I~.TIN 0FIClhL DEI. ESL\L)í) Amorti::ableal 3%; 105 dos prime.ros,
:Y .en un dia.iode Oviedo, se pro- Cédulas del Banco lIinotecar-io de Es
'ce~eIá a extcndcl' dl1p!icado del m¡$~ pafia al 5,50% y' Extérior4:%, fespec
mQsin,responsab:Udad por nuestra t;vament'~. a nombre de don Jos-éNi
parte.,' , , ño. 'AstudilJo y doña 'Pila;: Blasco Ji-

Oviedo, 6de. julio ,¿e 1939.-Aiio ménc=, indistintamenlc, expedic.os par
'dela Vicfor:a.-Por el Banco HerrCfO. ,esta Sucurs.ll el íldc juto de 1930,
,El DiredcirGeneral, ]uliánHidalgo. 21 dé octubre de 1932, 10 de febrero

1.255-P. ',.. . ' ,de 1934 ,y 22 de junio cie 1935, se
'anuncia al, público por l.~ ve:::,
par?1 que el que se crea COn derecho
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CREDIT LYOliNAIS

Agencia de Sevilla.
. .

Habiéndose extta:viadoe1 resgua:r
iio de depós..~o, s-etie B, nUmo 11.153,
comp:en:si:Fo de pesetas 1.000, Deuda
t\morti::ab1e 50/<: 1927, sin impuesto,
t>.:pcdido el 29 de iuniodc 192i. a
nombre de doo" Jos¿ Benjurnea Car
'deiias.. se a.m:nw. al~o para que
puC'dan hacwe las reclama.dones cO
rrespondien.i.~ .por~ se crea con
dcrecbo a reclamar dentro' del, plazo
'de un .mes, a contar desde, lapubli
cación del presente anuncio en el
BOl.EIlN -OfICIAL DEL ESTADO..
pues transcurrido dicho pla:oeste es~
tablecimientú .expcdiTá duplicado de di;.
'~ho resguardo, quedando exento de
'toda responsabilidad.

El _\poon~d.0. J. Federico Herráez.
122."'~P.

. I

;g~, emisión. b35,':OIlStituídos en:50 152.400/-:i:05, se ha..::\;' púbiico Por tres: dis-p05,idór.: del Ayuntamiento de Bae.·
;de ab~.il de 1932, '/.29 .d.. e noviembre veces con ~terVa~?5 de .die:; dia~d(;: In.... extend~¿os tod.os~sho.s·resguaIdos.ce 19)5 resnccuyamente, a nombre una a otramSCIClOn, de conformIdad a nombre úe don Tonblo de Prado fa.
'de doñi Rosario López de Zua!o. con lo esiablecid-ocn los articulas 11 limo; se anuncia a.l público paraqu~
soltera, menor dcedad; y númerOS y 30 de nuestros Estatutos. el qUE: se crea con·derecho a rec1a
2.699 y 2.%1, de pesetas no~a1es .. Gijón. .5 de agosto. de l~}9.-lUio mar lo ~e;iSquedt:n.trodet'plazode .
LOGO y 2H\."\J, en titulos de Deuda de la Victoria..-EConsejcre-Secr.e:ta- u..'1mcs, a contar desde la fecha de
'.A.m.oni::able al 4-50%. ·.emisiÓn 192& no, Higi"'li.oGutiéITe~__ . la inserción de este anuilcio,segñn
;;: D~~"~ ~\..,·.(">!!j.:·~b.le:al 4;:%, emisión 1.772-P L-l~S.39determina el .articulo 41 del Regla-
'i935". cpnstiMdose.::¡30 de abril demento .lgetrlt dé c~~BiillCV, ;;,d~;:,-,
'1932 y 19 li-: noviembre de 1935~ ,res· .:tiéndose que tra!l.Scu-rrido dicho plazo'
pcct~vamentet a nombre de doña Ma- . '" sinIeclaroadó~de tercero se eA-pe-
na Pa:; Lóp~ de Zuazo, soltera, .me- BA...'1I\CO llISP~'iO COLO~nL· dirán· los correspondientes duplicados
r..or de edad.. se ammcia al público de dichos resguardos,' anulando· los

.r d ... Exirado de a¡;ciones ..• ;l__ .:l ~naTa OUe quien.se consil.\ere con c- primiffi-os y GlA"UaUu.o el Banto exen.
recho "'a reclamar lo verifique .dentro Habiendo sido notifiCad... a este. tG de toda responSabilidad.. . '. "
del p1a.::.o de llll mes. desde la fecha Banco por el señor Juc::.dePtimera. Có!:driba, 15 '. de .jrilio de 1939;~
(iepu1."ucación de este anuncio, según Instancia e Jnsttucción. ,de Figucr:as, Año de .laVictona.-E1Set'ret~riO'~
'd[;krminan 10$ artic.llos 4 y 41 dd.. la presentación antcd mismo, con f:.mdsco Martin.
"'¡gente iReglamcmo del Banco' do Es- fccha 11 del corriente.,' po_ don Ber- L26-t-P
paiia, ad..jrüi:ndosc 'que, transcurrido nar.doPalmer 'Monidner, ..de"wu.d~-
dicho pl.a:o sin reclamadón aIguna,nuttcia de' ex~io'de. ·,50 :acciones '., '. .'
esta Sucursal p!íH:ederá a e.-.::pe.d.ir d!1' Banro. HispdJ'lQ,· CeloniaL .n'Íll:IU:rOS, ; .,.... ."' ." ..... ,
p1h:ados de tos resguardos, anulando 25.06Q a125.10S, ambos indL1:)i"'~e y¡~~.DOSY'TEJmf)~ CO~'B.s.S.~

los primitivos. y quedando eLBanco 1~6..801.se p~blica elp:es~ote ánun·l,. ...:. '., &;cel~~. ",:exenm .de lOda-. rcsponsabi.1ilbd. ; ,00 a los cleaos.~e lo. dispuesto ~n la " . ..
7..a1:ago::a.4 de julio de 1939.-:-Aiio L~ de~;~ de junio' de"1939. advir- : $eha:ec:p1blico qiu:' Buenavenfuri

'de la Yit::ron.l.-El Sccret:ari~, M. Ber- tiendoque~i en'e1terminode'~es Comas Tones v José ComasTotte;$
ñai. ' meses. a partir de la. fecha de publica- . . ....,

1226-P. ción del presente.niso.no se hubiese han. presen:rado ~tmoa de haberles
notificado a este Banco laexiStenciá sido subtrw.as lassiguíentesa.:cio

".------......----.......-'-~" de oposción~ p;oc~~crá.a soliciiar del nes·delas.que"Biiados.y Tejidos C~ .
J~g.ado aut~r.t=atIon para. la: anu1a- .m:as.S. A." tiene emitidas: el pri..c:
oón de los titulos corresp01;l:dientes y . . "! _. • " ..

expedición de sUs duplícados. .. m{'ro, .115ac\.11J11e5 de la·sene A ••.
Baree1o~,:;lde jt1lio d(: '1939.- r;;mis~ón de primero de septie~e de

Aiío. de la Vídoria.1920,' números del' 1 al 75; Y 24 de
1.775-P ¡á. se.rie B., emisión de 2de enero

_____________. ['d-e 1936; números del 1,11 24;)- al

rseg".r.nd¿" otras 75. .acc;únes,-de.la. serie
B A N e o D E E S PA ~A .A., 'numerosdd 76 al i5o; v 24 de

.e ó r d o b <i '1<:1 serie R; números del 25 ai' 4S,de"

Habi~ndo5e extra'\'iadOd rcsguar- 1.::.s :n-dk.1.d.-semísiones..Y ·oen· cumpli·<
guardo de depósito transmisible :nú~mien~ de. loprevenidOenelartiw.;..·
mero 9J.45. de" pesetas nominales cin· "lo cuarto de l'l Ley de-prJnaóde 1.1-.··.
co ~ quiIi:i-en.tas en.J?euda perp.etua 'cio de 19)~,,s~ 'pubIica cl ,presente
al 4.· Intwor, e)."'P:diao por esta SU-

1

auunclo,. advirtiendo que si en d
cursal el 26 de novlcmbre de 1925; el , , ,-. . .
resguardo de ,deposito necesario. nú.termm~ ele -:'reS. mes~s> a Pa.rtir d;e •.·lA
mero 1:923, de pC5etasnoin.fuales do"s¡ feChaac sum.serdé.n; nos,.e notifiose'
mil quinientas ~ .Deuda ...perpetua all'aestol S.o¿edad la tlistenciadeopo..
4% Inte~io;.. expedido' eF ~6 ·de -octu· Jsición, .solici1;:ot~á"del J~ado <LUrori•.
bre de 1~2J para que: SIrvIera dr.- ga-. .~". . . . .7
r<lntia a don Franc;sco Viñas Esqui.::ao.on.p.o;t'.a ·anula:r lostit,u!Dscorre.s~...-----------------1 nas para respondér de la contratadepcndieritis y cxpt:.d:i dt~icado" de,
las obras de solidificación 'Y' .eparación· .. los mismos. .
de ~ ~:AyuIlfamiento de Ba~ay Barce1on<&. SI de j0w "de 1939.'--'
a.~oSlC1onde}a .c;cpresada COJ?O- ~ñ'dela V: ·.:"'~·l Admin:, i~
racJ.on y los· resgua.:raos dedepósI't05' ~..o .. tctOn¡l.. :t:. - •. tt

Iiabit:n.dO$U7J.osco:rm...'"cicado el ex~ necesarios números 2.7511' 2.752, <le dO!';· .
iratio del ~~rdo de depósito en peset.asnoriúnak-s dos mi! quinientaS 1.822-1'
esie B~-o. r.:umero 25:4%; expeWdo . ycintomjI,~espectiyLmtenie,en ·petl-
el 14 de septiembre de 1932. a nOma da amorti::able al 4%. CIIrisión 15 de
bI'C de don-!'>!anud dé! Busto Del- ag-ostode 19J), eXpedidos elUde¡
gado, comprM\':odePtas., noms. nOvietn.bre de' 19.3.5 para. 'lt:e .SI.·IV...iT::an-.
25.000 en 50 aroon-es de la &xiedad degarantia do don Fr.lnosco\' mas .
Mtia...~ futm-FeIg:uera,.~ Esquinas, paD responder de .la con
~.4-S5/81. 37$51"/56,61.312, 66.299 a trzta de las -obras de conducci6nde·
317, 135.115. 137.058/61. lS0.Q59!69 y aguas a la Aldea de Albendín y .a. 1
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JUZGADO PROVINCIAL DE RES·
POXS-,\BILIDADES POLITICAS DE

PALESCIA

~nancio de íncoación de expfdientt'
de Responsabilidad Política

Bnel día de hoy" se ha comen.
zado.en· este Juzgado la tranda-'

perscnas tengan con-lX:imiento de.
la conducta politica. y social d-el in.
culpado, antes o después de la ini
ciación del Movimiento Na·~ional.

así corno para indicar la exiSte,ncia
de bienes a 'aquél pertenecien t,o; s
pudiendo prestarse talES declarac:o:
nes a'nte .el pro.pio Juez que instru..
ye e-l exp~diente o ante el d-e pli~

mera InstanCia o Municipal del do_
miciiio dei deciaraniie, ius cuales
remitirán a aquél las ú'cla!'ado
nes, directamente, el mismo día q¡;e
las reciban. '

Que ni el fallecimiento, ni la
ausencia. ni la incOmpare<:·e-ncia del
presunto respoDsable detend!'á la
tramitación y fallo d~l exp;;djente~ .

La." Coruña, 21 de julio d.e'193'9.
Año de la Vktoria,-El Juez 1r.,5·
truct<>r (i]egible),

l){)7.A~J

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN.
CIA~ DE RESPONSABILlD.-\DES'

POLITICAS DE GRANADA

JUZGADO L~STRUCTORPROVIN_
CIAL DE RESPONSABILIDADES

POLI'i'ICAS DE LA CORUÑA

': Mi\. LAG A

ADMINI8TRA
CIONDEJU~TICIA

Por 'acuerdo del Tribunal Regio.
nal·de Responsabilidades Políticas
de' Granada. decretado el doce de
¡os corrientes y por ei Juzga<io de Nomon! y apeiUcio.s: don celso
InS'truéción Provincial de Mála.ga. Rom.'Sro Pe:áez; profesión, abogado;
~e tramita e~dien~ de respOll- estado, casado; vecino de Ginz{) dJe
~abi!idad políti<:a contra Felipe Ar-. Limia; Tribunal Regional de Res_
tube EspinoSa, <:loe oficio ~nded~r 'ponsal¡.ilida·desPolit.icas que a<:-ordó
ambulante, estado soltero, vecin(l la incoadón, La Coruña; f~ha dEl
dE Málaga. acuerdo, 9 de julio de 19'39: Juzga.

Asimismo se hace saber que· de- do de InEtrucción Provincial que lo
. "ben prestar declaración cuantas tramita La Coruña.

Personas "tengan conocl11"..ie-nto de Se haeé saber: Que en el plaw
le. existencia de bienes pertenecien- de un 'mas, contado a partir del.,
tes alineulpado,16 que deberá ma, día 10 -de jü!io deloormnte año,
IlUestarse a.nt-e el J'uzga.c1oPr-ovin- , deben pr~.star declaración cuant-as

cial, constituido €n Málaga, calle
Pedro de Toledo, número '6 o ante
los Jueces de Primera rllstancia.
o Municipales de 'los diCmicilios de
las personas que declaren, los que

JUZGADO INSTRUCTOR PROVlN- remitirán a este Juzgado Provin~

~JAL 'DE RESPONSABILIDADES. dalIas d~claraciones,directamente,
POLITICAS DE LA CORU:NA .el mismo día qUe la recib~l.n.

NOlubre yapelÍidos, séverino Vi- I ., Darlo er: M:ll~ a .. veinte', <Le .ju
llaverde Fontenla;. vecino' de Car- t110 de ~~ ~OV~l::?~?S.trel::'~~.y
baila (La Coruña); cromicilio, CR.DU€ve:-Ano ae .la vlc~ona.~l~;

lle Finisterre, núm. 5; Trihunal Re- cretarl<>, FranclS~o D.1az.-V. B.,
gional de Responsabilidades, La 00_ El J~ez, Fern~no.o Vazquez.
rufia; fecha del acuerdo 2-o,de ju_ 1.11{)-A-J,
110 de 193,9; Juzgad<> d~ InstrtÍccíón
Provincial que 10 tramita; La Co- JUZGADO INSTRUCTOR PROVINo

CIAL DE RESPONSABILIDADES
¿uña, 'POLITICAS DE LA CORUlQ'Ase· hace saber: 1.° Que en el~

plazo de un- mes, contado a partir Nombre y 8Jpellidos, Eduardo Pé_
del día 21 <le jUlio del corriente rez Martinez; profesión, zapatero;
año, deben prestar . declaración vecíno de Noya (La Coruña); Tri·
cuantas ;personas tengan coo.oci·bunal REgional -de ReSlPOnsabilidi3.
ln'ierito de la conducta politiea y SO. des Politkas que' acordó la iueoa.
cialdel inculpado. antes o doespués ción, La Coruña; fecha del acuer.
de' la iniciación del Movimiento, do, 10 de julio de 1939; Juzgado d,e
Nacional. asicomo para indicar la Instrucción Provindal que 10 tra.
enste-nda' de bienésa aquél perte. mita, La Coruña. Don Francisco Santo:a'lla Lacall~,

nedent.es,pudiendo prestarse ta. se hacer saber: Que en el plazo Ju.ez Instruc'tor Provincial de
le.s:declaraciones ante el .propio de un mes, contad<> a partiT del día 1 ·íR3.Sponsabilid:ao.es P.olíticas de
Juez q\l1e instruya el expediente o 13' de julio de 193'9, deben prestar Granada.
ante el de Primera Instancfa o declaración cuantas personas pue· Hago ~aber: Que por Este Juz·
Municipal del domicilio del deela- dan dar informes wbre la exist€'n· ga<i(i, sito en la calle Postigo d~ Ve.
rante, los cuales remitirán' a aquél cia de bi-enes perten€cientes al in__ ' lutti, núm. 1, de esta ciudad, y por
las declaraciones, directamente, el culpado, y que tales declaraciones <>rde,n, del Tri~una1 R::g'onal de
mism-odia que las reciban. pueden prestarse ante el propio {,Resp{)nsabilidades Politicas de Gra-

2.° Que ni el falleeimientó, ni Juez que instruye el expeodiente o nada, en providencia fecha 22.del
la ausencia, ni la inccan.pare<:enCia ante el' de Primera Instancia o actual, se instruye expediente con.
del presunto responsa.ble1detend.ri Municipal del domkHio del diecla. tra Fra.ncisc:O Juárez. Zapata (a) ,
la tramitación y fallo del expé ra·nte. los cuales remitirán a aquél "El Rubio'! ~ vecino de Bé::-~hules

.diente. . las d:eclaraciones, directamente. el (Granada) ,<:ondenado por eT deli-
'. La Coruña, 21 'de julio de tres.:::=.. mismo dia que las reciban. te de espionaje por el Consejo de

"Año de la Victoria.".-EI Juez Ins. La Coruña, 2.7 -de julio de 1935'.-! Guerra. Pérmanénte de Córdoba,
,Hu.ctor (ilegible). Afio de la Victoria_-'El Juez' ros_ y con arreglo, a 10 estal:>Iecid'o en

. l,l08.A-J. tructor (ilegible). los artícul<ls 53 y 46 d~ la Ley de
l.l06.pA-J Responsabilidades Políticas.

Por· el presente se ordena que
ni el' falleciúdento. ni la ausencia,
ni la incompar-ecencia del presun~

te culpable det...:ndrá la tr¡mlÍtaeión~

y fallo del expediente '
Granada, 25 de julio de 19,3~.

Año de la Victoria,,-El Juez Ins
tmctor, Francisco. Sant-olalla.

l,12n-A.J
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16 agüsto 1939
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GIJON

El: el dis. de- hoy .se. ha ccmrenza
dQ era este' J'uzgadn, la. tram.itación
dé, exued.iartee:c.nt.ra Bernarciillo
Ibañ~ Cer,rl:ero, ·v~ioode-B~me.
10 ,Pa:encia), habié13d:os€'- (lrIiena,
do la il~CGación del -Expediente en
fe:::ha 14' de .los· corrientes por el
TrIDt1.n.aJ. R:Eg:icn.al de .. Respor'..s~l:?L
\¡riaU2'J' ?tfíticasde. V.a¡lla-doi;d.~

Da<ro-' eu PRi';rzcia. .. 24" ce julio
de 193.9.-"-A.llo de la Vrctoria ..-El
Sf.:retario UI€gible). .'

1.124:-A...J

c~ón d.e' -expe-di€ute¿'ontra, Satut.;- Jue:::, en -Gijóa, <, 21 ..le i:.¡n.¡j.) de h3:).. Dato en Cambadcs a di.e~iséi.s d~
LLlC.O RGc:rig:¿,~z Gz:r.:i.a., mayor de .A,;:ñ.o de 1a"/ictOr;.L-V_~ B,2: El JU~I' junio d;e· mil novecie'l:tns, treir.15a y.,
~ati, pz,naI, v:ec1r",O-' cieAm:.matilla. accidq1t~l,.An~clmo. C:h:nfuC?ús,-F~tI nu:e"e.-A~o d.e.!a Victvl"j;a.~TI
ce Tc.rres (Palf''tlc:hÜ, :labiér~ .Se~¡,e.t3XJo tr..tenn0. Jose- i\1.:ma.Mon. rJ:;:'E"Z <ie Prim'€ra Ir::s·tan<:it, ~erap~~
orG:~narlo lairiccación d.el exp."."-dieIL . )l1-A. l· ! d?iyas:oro.-El 8-;c.retario..Dano
'[.e' err -l""'t'....~, 1'2 ,.:¡" ~"s· eo i=>'l .."""'. u-:-o' , I Jlmenez, ' .,.' '• .L;:~"""" .-u.~ :.'ti. . ~ ..... "':-".'" >.~...., .' ,e .~ M R :\. D .€) s- 1 .
el Tribunal P.;egicrns-l de R-espoma-· . '.' .. .' '1 ~·.S42-A-J:.·.

biI1crarles' ?criticas. deValla~~d..lDon. &eraPio· ciel' caserO·Y'Menén.... · ". ..' . ,
,. DadD en_ :a-l.e=~~. a~~~~~_ Jul~l~Z'; Juez ~e F!imera ~nstancla " T.~ ~ U A ~

~:c:~~:io ~gi~e)~a v ~~~vr:Ia.~~Á 1- :ri~~~~l :::~i~~:~~::l ~~ =:li¿aR:;~;~~f~d:'
- hades. ..' . y su j,urndícción. .,

JUZGl\l}(}. PROVJN€M¡Y. DE RES;,. Hace- público: Que Man.uela Do_ ~e. P'or ei·. p!:e=enre emcto hag{) sa_
. FOSSABILIDADES. POLFTIC,\& DE minguez Gómez,' natural Y' v.ecina :ÍJer: Ql:eo en; ute Juzgad"" y por'-!.a..

PALEl"lf€lA ,de la pan-qquia. de Lnr.::·s, AYUl1ta- ':.setretaria dél-qúe- refrenda, se si.
mi:entQ,'4e:l\IIeaño,falle'ciÓ' e1'~ eguen autes sobre abintestato- C0!l:.

d1ectéeIl'ó de' abri['úItimo,~o tes-jel numero 16 de 1.93-8 por falled:'
: tariler:to. que- (;tOrgó :mwei Nota~ ;mjenki ,d~ Caridad .a'odIiguez. Eé_
'rto de' sangenjo dp-n. Fr:ancís<:oI..e<L ¡r~ de 3~ añas.deeda-rry hija.. de'
nartía el. Ci-n-oITU de- a,brU· .de. mil no-;se~ñB y 4e-, ES!)er:anza•. natural;,

'veclentGs: .treinta. y UEO. en cuy;o I(re ~dp ~PEi!lt.ev-edrar)·. anurL
testanrento tili.pons: «Que, e~ciá:nrlGE~ "O',)1:!l1iem.3 de este edicto<'
padeee de ata;qires· que l~ 'pue·d:efléef faileefuriento~ili't~tad-G'da&chQ..

'pIjvar de, ra:zán; qllier:e qu.e. p,a.rali sefiora. ¡lanianQ.c.~i; los"qU,'= se,
:.' el casI} que:...•. estosnce'.di€ra., .seain..');.... ,;.~~eati eon.:a-er-..ec.her.a:... :la,. h~.re.. n.'C!... ~.' 
:tituído ha.erler,o unive'T~:.al:h-ere--;p¡n"a!Ule: comya,rezzsn .~nte-est.e:

,dercsuniversal~s., la pe:""'ona, 0JJwga.~() a·reelamarla,-d~tro"d:eI:_
,personas·que la:- J.tfen:d2.nc-onstan_·,término d-e tre1l'l~~Yoho1S~' , ,
i tenrent'e-; , Ia:' euide,n, . ~_SSa,J..l ypro·t tl:tin~m:is e:u· ~tsicióu;;atpni. t<i .
; noxcietleneUoa;nto la misma neee:. i .de na-t.u:rnJ-:m. de· ti. fin.a.dáid.:-eho:
. _, •.. ,.' •. " • : ,jo ,,.., o,, _''', .• " • . ," ",' . .' ", " _:'

. ,síte, hasta- '. <FLe' llegu~ sn _ta*et:-L tirmílm seril' :cGutooe" á.esrl~.eI tti2;,.
Don Jú~~ ,,\briaMol'i Igl~, Se- pniento:;Ypam eleaso~que fa:..Js;.gw:e.n1eaLen. que' el. ~€se.!lte.~ea.,

Ct?:a.rio ;ni:tl~.•. dle~. Juzgad.o ~. ¡ ll~zc~. siD..': habe"...•. ' perorl~¡~.. i:Wlórir.:i~:o'.en.:, ..~.. .os... lpetiódt..iC~.. s: OfiC.·,.•... iao...:e..... :.',
.~nmcr:a: . lns~o.'t ttlnD. 2, de Gi- fnl~n:er- Il:u~me·tlt~ ql11ei"'e· quef . Daiti;o" en Te.twin:; :1" 5 dej~ ;,::e'

l~m. ~;;f ::o.u l~..i.d.o·:. '. '.d,· ~ se.a SU." her.'. ~cre..co>;:ro U.'.n.iv:e¡:5a._. ~_.~' per:..1193.. :9;-Añe ·d..e la,; V::cliGr.·.l·a~-:-.• El.':I.. ,u::z.Do,!, c..: Que en los .autos segw o.~ sona que-. vlene-a.-"'O~andola Y.' dic' PIi.i:M:ra; Instancia Luis; salazax
en ~"tC- '''''"'''''do v doc Clue Si: liara·; ... . . - ~~A _ h' ..... . ... .' •:. '." .~~..' "~ - .. ' la ce:m"t1m.1a. aeonrp:a:n~. en r.r." EL 5e'ereta!:m;. P: ro: p.,."":'l-".' ',.
m~n.o. SI.: dicto la. s-enrenaa, cuyos ..to.. del. full:.ecimí to de 1, .. '. .
ent.·.1t:::=:J.dij. 'Y fallQ dicen'así: . . mcmen.',;~ ..,. ..... en, 'o- ,¡;a.·.~ 348"-=&..!'
"Sm~c:nda.-Etl'Ia· v:iUa'de Gijón~tad~. Que' Ainge!a:. A:rvarez '. . . _ .'

~ 'rrec.e cie. junio de' mil n0V~ ,Rera; mayor. de edad. so:1ter~ Y:: COillANDANCIA MILl1:.m D2. M:A¿
rrcin.ta y nue:V-e. Año. de- la: '\lictoria.. vecina de'Me:aiío,. y,e-nsu r-ep.re-- R!Nl\; DE '\tA&&."i€1;.~ .
\ibtos pur el Sr, D; Anselmo Ckn~ sentaiaión el·Frocu.ra.ciar óm Lo-
f,~os '},Gocile:: Coto., Jue:: acci: renz;o- Gómez; ha- eOlm:>a.rec:do e:!L Don Artto:hiQ Marti~:lez. Boiwf~; Oft~

dcn!:ll d~l Ju~dodc. Pi:im:ra Jns; este 'Juzgado, promGvi';ntlo 'el. Juic cíal Ayudante de la cam-aUd::\:ll_
¡:m...¡a. num....... dc:s~e.p~, los· cío universa1 que ordena: el tiMo cia Militar de Marina de- vál~n..
presentes. autl~ de. Jotao ciVil ord:" '1 d- 1 Le' dE" ! ...... Pl'a y J'~Z' Inst....,.I>to... de'l' €x~ ,
l}'an(l dcd·...,r;¡¡.tivc de· m.enor': cuantía' -'. e a Y. e UJ u·~c ¡auuenw el- ~ . ........ . "'......... . ... . .t,r'o'-

s~dos .~ (ste Juzgado' enire' "'Po_viLerrsusartícul.?s p'O'~7 siguíen_ mente por pér,didadela libreta.
~<ld.a. )'taaexas, S. A,.... de.csta, plaza" tes, ,pa¡ra;. la adjudicacmn de .les: de ir..:scripeión marítima y licen-
rq1l"cs-entab po. el ProcuradOr don, bienes rk la causante, por reunir cia. absoluta-.del insc...'l"ipta:de ~te" .
Ped.ro Ca.'>.1S:Z Gbt::=-ón y défutli.. ias .condicioner 'V circw..stancfas .distritoJ-uau: Coll Gilabed..
d:< P9.r el ~etr.:.do .~on .Jesús Gt1tié-. ' que la' testadora. tinpus'J. y ha-bloo_ Hagasaoer.~ Que el E,x,cwEl.·~eñei
rre:: .I..arra¡:l~a, ~ Hqo de !omás' Ba- . ~o admitido, la. dema.miaen pro- , C011l3iUaan-tie GeneraL. del IJepax'ta_.
~e;:s ~~n, lU'CO~,!,a.:ecldo;en re-o ,. videncta.de b.~, he a-eOl.."'dao.o U.a-, mento"MarítimQ:·déGa.rta~. por
chn'Ll-aCl'l d'e ~eb., y , .' edt tos .1 . .. . ,. . .. 'to d±to' d ... .:&-.,~ ......~3'

F.:l1lo: Se desestima. la presente de- ma:r- po!' e..~ 05 q~ se crean (l.~re.,. ~ .na :O 1.1.1;: :c-:=<:_ue
n1;1oda, con imposición de costas al ,Con, dereebDa mehos blenes, par~ ,loscornentes~.ha:teniño· a ,moen
¿,.,.h)r.~- ..\.."¡. po:r: csQ:. mi S'cnteRci~, de- que cmnparezc:an€n~e.s.teJllz,gadG. ' deci~ar' justifieado' el ext:l:aví:o:,de
nniciv,:¡tnenie j\l::g.ando en: Primera iti~ .' a. 'datucitlo en: &. térmil'!.O de doS la libreta de inseripción ma....~,
t:lncia, la pronun¿o,m.ando y firmo. meses. <1 conta,rd~dela fecha de .. y. )~-c-ericiá absoluta d.eL lnscr..pto ....
Ar.sc~mo Cicnf:,cgo~.-;-R'u~rü;ados". ¡a'publicación de-:ilchos edictcs en . mar:ítimooo€.Si;a. distrito Juan"CcU .

/=:~:t: $~~~~ fui:;.~uhlio.da en. el el BOLETIN OPICIAL DEL. ESTA-; GiJa.~rt;qU'e:'o..."Upa:;€l fo~~~:de
m.s!'_ dla .de l>~ feW. . . ..OO~Loque s.... haeesaber por:esre;'1900.y.pm-ello.. v.engo en 'de-c-~ra,r

1. para que SIlva de not.ñuoón a¡; ~.' '. ..~ .,'. ..' A" '." - ..•...• '. • .... . ..~. ,.~ '.

t., cntfcbdtkm'1:ndada, c..do el' pre-- ~,.;1:e{hetot a . .¡osef~t_s. COll"; n:uJ.a:s. y, ~ln:valro:.a~~as:do::-,
sen'te, con d ,isto: búetlo' del, sdi-ey ~lente.s.:,. 'cu.~tae)..One$~rnba. tnu;ca-aas,re--

.....
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'cordando s:1 público en general laj cinilla de la Bodega de hereder'Os ios perjuicios a que hubiere ll:ga~.
obligacióll- que tien:e. ca.."'O· de ha_ de Ricardo López, sita a la entra<ia en deDecllú
lIarlas. de presoéntarias COn toda. del.pueblo de Huerta .Cie -Vala;eca.. , y para su inserciÓ11 en el BOLE
urg,enci3. en este' JUZgad:o. ribsnos, en la: carr~t€ra de M<Jta, TIN Of'ICIA:L DEL ESTADO,. libr<l
. y para que conste y a" tenor de repres€r..t.am<{Ío tener' unos ¡se..<:¿nt.a el presente'en CarnaUino a treinta
!ro di~p.uesto· ~n.... 1::s... ~, _oo.'., de ;1111. Y. Cinco a.ños de e.ctad',.. pel.o_y'barba de juniode. mi~ noV.~.ien.t.os .~~eir.,.
de abnl y 15. de JunIQ de,19-l$, ex- . canosos, de ~statura pequena y d-el- ta y nueve.-Ano de' la Vlctoba.-
PidO. el presente.....enVa1€:n.cia.'. a l~J •. ga.do.. qu.e. vestia un tan.ardo. c.o:.lo.r .El-. Ju¿z Mun~ipal." J.,osé- Fernánd~z-;

, de juli<J d'e lOO9.~&de la Vlc- ~ marron. u·na chaqueta departa ne_ El ·&;~retariü,Vic:ente.Caacrnaño.
toria.-E! Oficia!, Antom-o- Martí.- •.' gra, chaleco de lana y camisa de '3-45·';\_J.. .
"' ......~ ., . . ,lienZo oscuro calzado del':nip- iz-'·
•. --. " ....\ quieroo con botanegfa Y.{in- ca- A:L M E RI A

BERMIELODE SAYAGO . pote manta. sin -enenntrarl~' do-
. '" t ,. l' t Edicto

[)on .Map.:.el Mar4iIÍ:eZ Ffer ',:d •cumen ac;:lOn a guna; cuya muere

J -e -'l. n...;,"";"'.' .,..._~,.. __.na:;:~' 'a-caeció.· pDr jnani-ción,'. par.. a.. ·. q,ue.· Don ]os¿ PérezMuiioz,. Tenien.te efe:'
ti z¡ ue J;" .l-.Liú;o:...r3I J.U~~la-ue 1-3: .'.. • . - f.3-- 1l:1t - l'
'11:- ~.' ~"'''''''''''n -'l:_,. S' . .. .' dentro 001 plazo ele d:¡ezdias· CO!ffi.- In anter.fa ~ ¡;utina. Juez. nstruc-

VI Ú1- l.L'l:: D'I!:~ :n..} . 00 ~ . ayago Ji, . d' _, . te' 'J - ..:J._~':"" T.... ~ ton de la Comandanci:a 1'v'tilitar de......~. .'1· .... ,': d': p:.a.rezcan. a-I1--"'t' es ·uzga'l.w' w;;, "'-'~.
su ~~l>1u'Oen.& pro.V1uc1a e , t:rue~:ión""""-"", . .01 fin' d'" '. '0,]-.' 1 'MaÚDo'l de Ahñeria.. -
Z"am·or~..- ." . ._. '1' ..'.'.• \,;V'l.. " "'_. . erec:nJ!.r es.., H' 1:. Q 1--11" d . .~ . de· rte ago save:r:: .ue 141' án ~e UlStru-
Hag,r ~e-r: Q.Ueoo·esw'Júzga-· .CLaraelOU en ..a ~ue apo. ~ aL yende e:;;pediente poMa a-credftarel cx-

dod.,; mi cargo y·pocl81-.Secretaria: ,gun da~ ..9u:epue~c6nt:lbulI. ~l travio de la l.ibíeta de InscripciónMa-:
.~ .. , '. .•... reconoen:rnenw e. md:en:.till.eacJOn.1.' 'C' "d 1 dI· do' , ..

del que. ref);en.da'i'se· Siguen dfll- . d' 1. .~,'. '.{ '1."" te..a' :ntima:. y e u a e-, a .ln1Sma, ti l~ .
gencias: ..de preveI;J.!eión de: cabillte:sJ e ca~~ Y'~, ~sc ar~en .. ",-~I C1'f?to +~ este .fIClZG MigUe! .lYlorales
tato' de o-fie~.por fal:1!ecimienW:c -del' ~ech~ y á; sus: ?lr~'llTk.--tane:as~ pues. T:Jetis." ~l Cll;ll ~aniñes '<1 que 1:: ~ <

'" .... . .....• ..-c.' aeasl no- naeena ~es. pal"<tI'a ef per~ bl~O lU') a e;. a( uar .u, \V. C. se 'e:
les es~ v-en.turfliG(¡nza.:?·y l\'!a'~ Ju.icíú' 8;.qU€ en derecho haya '111- cáyó ,diCha. Lilir~ta del oolsillo.. dd
nuelaCa.!:v& FeThand~. v~~(}S 9--ue · gar. . ..pantalón, no ptldiel:ldotecogerla por;
fu~on> ~1.' pU'~lú de- Vill~~a. Al m io- tiernlOo. se- h3:eé el &fre:. más esftle~=o5 que, hi=o~ Se cita 3

de¡a--..R:1trel'a.; ep.:steJ?artI~9-. ~cimioe~.toP 00 .. ~ .' ••.... - cuantas pérs9nas puc:da'l'l dc~oner ,en'
haber otorgado ..dispo.si~iun t€sta- . . 'po ~a-c:e::onest que pre~- pro oen cortlra de'fus.matrifestaoo
mentaria;".aJ'gl;lina., ,haei~dO[i>:.saber' tua el~, a:tL~~ .~len.to nueve.; d'~ l~ . n.esdd interesado para' que.~. p~e
por. el~esente: edkto· a·un- hija .!::Y do;e-

En
~?~Cl~:ml€ntCri°.c.:-m:llnal., senten!.. ale' ¿cetdo etl,. C-SMte'l~u~. ~~

de los· ;.' .. ' .·ll:amad~kh .; y .. e J.l~Clam.Jen,¡,o .. ' mmal. aL' en. ca .. oman .anC1.a L I ltar != L'W..·
; ~-os. ..'" . G '. ,or ~ rient..es-- más prÓ'XimQs. del in:tierfec_ r;na. calle de At<lopilcs, y en·e1té~o

Gooza:l0G.alVO', Si ft~ de,qUiE! c~: to puesasi 1.0 tengo acordado, en de un' mes, contados. desde la. fecha
~a~ez-ca ante .est~ Juzgado de Pr!- el' sumario . e .. el " . . 28 . de la publi<;aaón de. este edicto. en,'
~':l"a InstanCIa. a loS' fines ~el; ~r. de orden d~~ñ:na:etu~~y:ol' el BOLET1!;I OFICIAL, J?~~ ESTA~.
tl~u'l:o ~. ~e la Ley de Enjulcla- . por la- muerte del itad·· b<:llritb' DO y C:l el de e;5-ia, pto~nc.:a", .~
ml'€!1to. Cl;VIl, el 'q.\le se rolla.' ae- ;. d ·'d· . c,e rel Almena, 1 .de lUrtO de 19')9.....,..Aiio

. ..... . . .. . .., eSCOr'....OCl () 1 d 1 "('-:-" t .. ' El' J . r' ;..;. cttuaJ,m-ent-e'- amente en la República- ! ". ,_' el .' l' • e,a vJC Q~~.:-' ,tlez ·mu,u or,
Argentina, a.percib-iénoole que de '. Dado ~n oca~a ~ ~ .. d~ JU~10 del Jose~Páez Muno::. ..
no .hacerlo }.euarará 'l. rJ: . .- • 19-:f9.;-Ano-~~ !i:l vl~torla.-:El JU~I }í·/:.A.J

'. .... • .e I;-'vl'JWCIO a de. InstrucclOn accIdental. ~r'os: . G 1 J O N
que hublere.,l~;lr. en derecho.. L BOl'illa·-...;El Secretarli '. d' . 1 i

y pal:a sl1 inserción en' elBOLE- p' H 'Ad-riá . Gare'a' o JU lela ':' Cédula de emplazamienfo
TIN OFICIAL DEL ESTADO ex_' : ". n. ., 1, .
,id'o ¡ resent,1> Be.' / 344-A..J. . . En vutud de 19, disp;uesto 'lor ~t
1) . e .. p . ' .; .e .:-- • e.n '. r:wl:ode:" :CARBALLINO 1 señor Juez. de Pnmera. Instaneta nu-
Sayago a ~mtlSletede JunIO de·, . .' _, . I mero 2. de este. Partido en autos de.
m~ 'ho:v-eerentos treinta y nuev.e ..- : DJrL J~~.F-err...a:dez Sobrmo, Ju.ez. juicio de menorcl:tanili.. prom.oviuos
Año de la Victoria.-El Juez de M~mC1:pal sup~nte d-e este t-er~ por don Casimiro Rug.u:cla. Gon::áiez.
Primera tnstam'ia, Ma.nuel MaTtí. '. m¡.no .y encargado¡ po1' Delegg;-. mayor de edad; ~. lhédi'Oy de-
:neZ:Fernández.~mseeretarlO- ju- ci.óD;,del Dwpach~ ~l J~ado' esta vedndad:., cooi:ra 1()S:: herederos de
<:licia}, Lic. Manu>e"l Núñez- dePrímeraInqtancJa "dé partido.' don ~SFemán.k·S~·VaIdés.

34&.--'\_J~ , Po-r el 'presente se'. aTclunci&;. la:: ~uyos domiálios>: actual.Fe5idtIlc:i.... Se
muert.e intesta-da de diQn Eugenio; aesconccen, en udama-clón de' 5.500

6C A .s: A ,E&perónde la Puente. natu:a1 y pesetaS:' ......' . .
. . . . . , . d d' •. '0'1 'o.".' Por la· presenteSeClf:a y cmp~

Don Carlos Lé-p'~Bon~·y ,!ler_ .y~ltlO d-e- la. Clua .ere -v~. (te ~" a didl0S: .dem3.n41dOs '})at'a- cfue . en .
.' n-as, Juez d€ Instr~a'Ccrden·, ..anos.·-de ,eda~ .de p-rof..eslOl1 ,Te-, término de nueVe días. Se personen

tal. de eosta vma; de- Oeañ-a- ,y su . nient,.e. Coronel de,C~ra;b1:ner{)$¡ que j en forma' en df-chos al1tos ante estt 
partido,' '. '.' "'falleció en: esta "Villa. la noche detlJuzgadó de Pri'mera. Instancia- núm~
P<>f" el presente' edlid¡o s.e?~ a ~e-iutiséisó--ei a~~ual._ y se Uarr~ g...¡. ro 2: .d~ <;3ijón. t1.1.t~ .,~testarla. b;¡~

áosque 'resulten sex-l-os' f~tnilia:res" las nersonas que se cr&n con d.e_ aperclbtl'l\retlto: de que en" otto case
.Y .demás· :Petsül1as·qlÍe conozcauel r~hQ a su herencia pal'"~ qUe CO'ID.':- "les parará. el.perjui_cioa que ~u5iet1'

'cadá:\t€r de un h'-Ooll:librec que :llO-.ba.. parer,can ante ~steJuz:gado $. re- lugen ~n 4erec~~ '. ' ... ~ , ..',
"'d." . .' .d' ti:.t:f-~~ . 'h'.,.:,.1T.... ~;..;. ; ~. '..'l ..:J t dI' -f-~"; rl Dado en G1jón.,. a· 4: .de Juho de

. pea... l .. 0.. ser '. 1 .e~.. .L.lCl1JU... .. 'O,', '~.. ,c~s:n.. ' :ana .u.-en. r'Ü. e .lIC~? .e1,1939r-:Óñade.·la .Vi~tor..¡.a-,-·El.. _Seac-
S?br~~ lasdi-eelSelS ?oras d~.. dia. :tremt&·, diías;. ba~() a~u.;ulllen·ro "1~tio.judici:a'l; Joste Morl.· ':.
diec1S1eted<e-g,br1Iilltlm{)--:eIl' una.:w. : de que no venficandoIo les pararán" .3"48--1\-} - .

. ~
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·TARRAGONA·

EdictoEdicto

POLA DE 'SlERO

CASTILBLANCO DE LOS
ARROYOS

ca.usante, par.' que comp::rc:::can ¡'l. E e 1 J A
rec1an.arla ante cste Jm:.g"1.do dentro 1 '. '.

del térm:no de treint.1 dí;:". bajo apcr- Don: Pcdro Ponce ctc.!.eol'l. Y, Do..
Don Andrés Vita Palomo, Jue:: mu- cihimiento de pararles el perjuicio que ~m~ue:.. )uez; Mu;n'cII~al su.p_cnt.e
~c;palde Castilblanco de los ArrO- en derecho haya lugar si nO lo vc- ce esta Ctud~d c. lDtc~no de Pr¡-
yo::.. . iific:m. . mer<l InstanCIa d:l partido; .

Por el ,pres;n~e edicto hago. saber: . B~rcelona. 13 de jun:o - de :1939.- ..::Hlg~ saber:.Quc ~n':este Ju:::¡;~~o
Que en C5¡C Juzgado se tramIta cx- Año de -la: Victoria -El SecrctariJu. 5_ tram,ta c:xpedlcntesobredec1araclon

_.pediente sobre info~a~i.ón posesQri~a dicía1. Jose Dalrna~_ . '.. o . de. here~eros ~bh:ite:süi.t~ de don ~o~_
Ilombr.e de don Jose Sanchez' Duran,l --O-,\.J man Am;n<lvarrefa y Sacnz de T.eJ<l-
!1.:t!;¡ ill<;cribír a su llombre en el Re:· )¿. da. con.ocido, tamb:.én ,por don. Ro-
g:stro de la Propiedad del Distri~o 'lilláii Ari~ Y Sá;:..~:: de T~j.::.d.:. bJL::c:-.
del Mediodía..,. de Scvilta, un exceso BA.RCELON.-\ . do en "u domici!io. de esta 'C'udad.
de cabida de reciente medic:ón prac- .E d i t . el 23 de enero de.l corriente año, sin
ticada. en la finca dcnominad.1 "Las .' c o , haber otorgado testamento, a f,os' 67
('..areloc~l1as", y habiéndose denegado En virtud de lo dispuesto por el año.s- de edad.. en estádo de só!tC1"o...

. por el Sr. Registrador de dicho dis· señor Juc:: de Pr:mera Instancia. nú-' sienao. natural de. Torrecilla. Ce' Ca
trito la inscripción correspondiente, pOr mero siete de los de "esta Ciudad, en' mcrós (Logt"Oüo).~h]ode don Nico
no prestar su confor~idad en dichos el eXFcdient~ sobre extravío de valo.. láSy doña Teodosia, propietario: ~o
exp:dientes el col:ndante por la p<1rte res ante dicho Juzgado promovido a que s:: anuncia por mediO. del pr~·
Este, que .es la finca ~LaParrilla~. Su instancia dedoJl Ramón.PujolGÜdl; scntc edicto. y que se reclama su h~
Alteza ·el Infante don Carlos de Bpr- se hace saber pOr m~d:o. del prc· rencia pbr sus SObr·nos don lo~é. doña
bón,. así' cama tampoco su apoderado, scntc la advertencia ¿el mencionado Asunción, dOñaCanncn' y doña Iose
por desconocerse quién sea el .seguu· expediente, que 105. :valore~ aquc- .el· fa Sanjuán. Ariznavarreta,. conoóiós
do y. el. domicilio dd primero, y ha- mismo se refiere consisten .en ..un, tí-- también por el segundó'ápellidü'C:c
bIend.;> hecho soíamentc un mandata- tulcde la Deuda Amorti::ab!c: al 5%, A~z, y sus tamb·éu:$ob..irio~ 'doña.
rio verbal, motivo por el cual ha silio ~mis;ón 1927, $:on impue5tos, .serie" c.. María del Carmen, dOña M..aríadcl
la dcn~gaci6n antes dicha, se cita pOr nianero 116.31$3, de valor nominalciIl- V-aHe y .don Jese Ari;.navarreta.y
medio del presente al anteclcho pro- co mü pesetas; que el ¿;ctual tenedor \Taz, Itijos. respectivamente, de los
pietario o apoderado· para que en· el del títnlo mencionado dcb-<'rá compa- herman('s del causante. fallecidos COn

termino de treinta días, contados des- recer en el mencionadoexped:eatc· anterioridad al m'smo: doña. G~bric
"de el siguiente' al de la publicación dentro del termino _de nucYt' di:as ~- la.- y don Patricio' Arl=naval"ret~ "f
de estt edicto en el BOLETIN OFI- ra alegar lo que estime convc:lientc y Sácm; de Tejada, y se ltamá a los
CIAL DEL ESTADO y de la _pro- que se ha acordado la Prohibici.óllde 'ql!c se crean con· igualo mejorderc
vinci3, comparezcan ar.te este Juzga- la \'cnta o enajcnac:ón del menciona- cho, para que comoarézcanen este
do para prestar sU conformidad o cual- do titulo, así como ·la retención del Ju::gado':a reclamarlo en el término
quiera alegación que tuviesen por con· pago de los intereses \'Cncidos y no dc·tre:nta df~s. .
veniente~ -pues así lo tengoacor&do satisfcchos, y d~ los que en lo sucesi-· Dado e.n Ecija a ')0 de junio de
'en. providencia de esta fecha. dictada "0 vayan ,·enclendo.. 1939.--l\ñ~ de' la Vic1oria~-EI Juez
en rderido procedim:cnto. Barcelona, 30 de mayo de r939.- Municipat PedroPonce deI.eón.-

Dado en Castilb-lanco de .10$ Arro, Año de _la Victor:a.-El Secretario, El Sccrctar:o. 'jud'cial, Federico Ba-
yos, a 12 de mayo de 1939.-Año de José tosta. nachina.
la Vict,oria.-E Jue.:. !Uunicipal. An· 321-A.J ;5·13-A~J.
drés VHa.-El Secrctano, Rafael Mal
donado.

546-A-J.

BARCELONA Tramit5.ndose en la Notaría de Poli Do¡:¡José-' C:uchilloUobet; Juez'de
E die t o . de %:ro los exncdienté.<; de recons- Primera lnstanclaacddenta1de Ta-

trucci6n de los testamentos otorgados .tragona _:-"Su partido, '.
En virtud de lo disPuesto por el se- por doña. Teresa Cima Garda; mayor. . ..'

ñor Juez de Primera Instancia del de edad," yiud~, natural de CoHoto; Hago saber: Que por el Procuódor
Juzgado número 14-. de esta (:ü:¿ad, vcc:na de Paredes de .Lu~ones en don Anton:o:E1ías yBuxadé~ en nom
en el expediente de Jec1;'llaci6!! de Siero. hija de. FranciSco y de María, bre y. ¡epTcS~taci6nde·.dofia Ramo
herederos abintestato de don RaGl0a y don Angel Carda Garda. mayor de 1na GÜellGener. se ha promovido de
'Alsina y Ortiols, que.se !>ustan.-:i;:¡. b~- edad. labrador, casado cOn Florent:.na 1 manda an!e este Juzgado para que se·
jo mi actuación, por el present""; Se Sotura Su¿re:: Suátez. natural de Mo- declare laretenaón,... favor de 51.1

anuncia la muelte sin ~e~tar del )l(). Heda de Corvera (Ov:cdo) , vecino principal, delcarital e ~ntcreses de Jos
pie don Ramón AlsinaOeiol:.s. nl~- de San Martín de Anes en Siero, ante valores de su pertenencia, extravia
ral de Gironella (Partido jud.:cial. de clNotario de esta '1ma, don Vicente dos, y la liberación y entrega de" los .

-Berga), ocumda en eS:'.l (ludade! 25 Pe1,ic= Alonso, respecúamente, el 4 corresponcL-:.cn,tes duplicados, siendo
de febrero del ccrrientc ~'1\1; que re- de diciembre y 27 a.e febrero de 1931, aquéllos los siguientes:
claman su herencia sus tíos maternos :oc citan por el presente a los que 'se 7titulc,s de la Deuda Am(\rti:.a-
por consanguinid2.d. dOQa DalMes y crean con dQl"echo a la herencia para bIe al 5%, emisión de 1926, libre de
don Franc;S.;o Orriols Torrescasana, que comparezcan en los mismos en impuestos, ser;es A .números 13.421
representando a aquélla en c:l cxpe- u!l .p!a::o de.. treinta días, a partir de a 24-, B núms. 10.168 y e núme
diente el procurador don José. Maria l.i !.echa de es~: pubtcaci(m.. ros 13.24-2 y: J8.222, de' pesetas nomi
Viver LuceÍl.a;y s·e llania a los que se " Pola de ,Siero. ~ 22 de junio de 1939. nales 14.500.
crean con ig¡·.al o m':I-or derc:c1:}:) que ~~ñDdeJaVictoria,-Doyk:'Rodrigo Otros 2 títulos delaDetUla Amor-
estos (dtimos a la he~eridi de dicho 'de .M.iú..· . fuable al 5%. emisión de 1927, libre
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,BURGOS

Im:prenta B.O. del Estado.

conocido, en virtud, de haberle.'
acordado el.Trfbunal Regional, 'por
lo que todas cuantas personas ten
gan 'conGcimjento de cuál haya si
do la conducta político..social del
inculpado m'~n~i()nadó así como

, .
cuáles sean lOS bienes de su .per-
tenencia están en -la obligaciun de
ponerlo en conocimiento· de, este
Juzgado' o del éOi?:esPondie:rite al!
que te'nga el' domicilio el' -declaran
te; hacién:dose sab~r. además, que
ni 'el fallecimiento, ni la aus€ncia.
ni la incomparecencia del presunto
responsable <ietendl'án la tramita
ción y. fallo del expediente.

Dado en Lérida a 29 de julio, de
.1939.-Año. de la Victoria.-El Juez
Instr.uctor, Francis<:o Monsó.,

, '

PONTEVEDRA

LEON

,. y para que llegue a noticias de JU1CIO ::t que haya h.:gaT, hacier....:.)se
todos y nadie :pueda alegar igno_ ,cons¡ar que el expediente pata la de

I rancia, se expide el presente ,en claració.l.ieausencia ~~ igr~orado r a ·
rCiudail ~al a 6 de julio de 1939.- rallero del ~::m Teó6.b h::mardo 'Ua~

¡'tAño de la Vi(;toria.-El Juez de ncUl se, Stg'J.c a instancia .i' su esposa
doña Teresa Hevia Bernardo. la que

¡Primera Instancia, Juan Becerril. no ha solicitado la -administración de
I El8ecretario. Martin Escalza. bienes por carecer de ellos el ausente.

34'7·A..J ' Pola de Lena, 5 de julio (le 1939.-
Año de ia Victol'la.-EiSccretario Ju
dicial (ilegible)_

350-A-)D~Il EnrÚlue IgleSias G6ínez. Juez.
de Primera Instancia de esta. Ciudad
y_ Partido de león. '
Hago saber: Que en este Juzgado' Por acuerdo del Tribunal Regio

'y .•Secre.tarí~ del Te!rcnd.1l.lte. se. tr¡¡~ na1 de, Responsabilidades Políticas
Dllta expedient:. amstanc.a del Pro- de La Coruña de' fecha 9 de jlll1io
,curador don ~lcan<:r L6pez, .que re- de 193a 1 Juzgado Instructor pro--
presenta. a dona fihlagros, Pueto T a- '. . ,e, " " . .
g,alTo,maY9t de edad v vecina de esta, vmClal de p<mtev:m:a; ha lmclado,
Capital, scbredec1áraéiÓn deattsencia'Con fecha 13 de' Julio de· 1939, ex
(Ie! es!,o~ode ésta, don José Nava":' pe,diente de respo~abilidad polL '1.009--A-J
?'ete ae laRiv~; que': n¡,,:O'suúltimo ticac.ontra Andrés'Col1aro Melón.
domicilio,en León. en cuvo.expediente de profesión u oñcioMal'ínero, de
yo por re501ud.ón. de fc.chad'ecinuevc ~stadocasa.d{), v~cino de Teis (La. A L Z A
de abril l?r6X.l.'1l<? ?a.<.ado, ~e declaró vaodores) con dCimicilio en el barrio Don Julián Trueba Ieeta, JU!:::z Mu-
la ausencIa del cludo, senar, Na'l.'a· d R' • , _. 1 d 1 '11 d Alz
rrcte de la Riva. acordándose huel'lo e, lOS. . mclpa: € a V! a ~ a.
público \ mcdjInte edictos en el BO- Se pr~::ene qUe deben prestar Hago saber: Que en CUlIJ.:pUmi.en_
LETIN Ot'ICIAL DEL ESTADO Y declaraclOncuantas personas ten- te de ()"roen de la superioridad, se'
en el de la provincia, por dos veces gan conocimiento de la ~onducta anuncia la provisión del cargo de
con el intervalo y' término ¿é dos político-social del inculpado antes Secretario de este Juzga-do nl'.mj
meses cada uno, y cuya declara.ción o después del Movimiento Nacional ci,pal a concurso libre confo¿ne 2.
n~ surtiría efectos. hasta transc~rúe indicar' los bienes al mismo ·per. 10 dispuesto en el artículo 5.0 ciei
SelS meses de pubhcados los: prtme"tenecientes· Tales' ¡:ledaraciones Real Decreto de 29 de noviembre
TOS. que tuvo lugar en los· periódicos '" " '
oficiales citados, nílmeros 127 -Y 99, pueden prestaF5e ~nt:e&te, Juzga-de 1920 y disposiciones vig:e-nte.s.
correspondientes a los días 7 y 5 de do.Instrud<:rprovm~lal (calle An_ para que 1O§i qUe aspiren a dicho
mayo próximo pasado. rcspectiv2men-' dres MurualS. 3. balO) (} ante el cargo<) presenten sus-instancia.s an_
te, siendo ésta,.la srgunda y última de Primera Imtanc1ao Municipal te este Ju~ado Municipal'o el de
"'e::. que se hace púh!'ca la menc;ona- del <iomiciliodel,d~~arante los Primera Il.'lStanciaDecano de los
da declaración de austncia. cuales remitid.n dichas d.eclar'acio- dé San sebastián, dentro del t.¿l'
, .?ad<l en L;.ón.~ 8 d:- julio de 19~. nes aiInstructor provmcialei mis_ mino de treiutadias habiles, a
Ano de la \.lctona.:-El Jue=: de PS;- mo día que las reciban:' \ contar desde la publicación d,el,pre-
mera lnstanoa, Enr.quc Igle:Slas Gó- ' .. , '.' '"
me=.-El Secret.ario juliciil,. Va!<:tin As~~ se preVle~e que m el se-nte en elBOLETINOFICIAL DEL
Fcrnánde::. fall~muento, aus~ne1a o incom- ESTADO y de laprovincia~ deblm-
349.A.Jparecencia del presunté cuI:pable do acreditar los, solicitarites' su

-deter.,drála'tramitación y fallo delaó.hesión al Glorioso MovíUU.!!lto
POL..i DELE}.;1\. expediente. Nacional. así como el de no haber

Cédul. dedt~dón Pontevedra,2G di! julio de 1900.- perttneddoa los partidos dellia- •
Año de laVietorl2.-El Juez rus. riládo FrentePopu1a.r n.i sepr.r3;tis

En virtud de lo dispuesropor el se- trw:tor Ge,'tardo Martinez Diez. " ta Vasco_Catalán, ni haber sido ex-
fíor Juez de l.~ instanci.'l de este Par- ' ' "

d I tVlO' Jl J pedientados por tal motivo ni su-ti o, Se hace público que por auto de ,.\1<10-.0._ •.

fecha doce de .abril último se decl,':.r,ó manados,
ausente en ignorado paradero a don 'L ER 1 DA' Dado eU Alza. a 24 de jU::odé
Te6filo Bernardo Liane::.a, hijo de ~ F . M' . . b 1939.,...-;-Año de laVictoria.--El JU€Z
F ".....ndo y de N~l·col.""a, natur'al ,.:L ,.a.."",fU' ranCl.SC<l, ,onsoTIr io, Te- , , " ' ,

..~w • "'" lW: i 't 'd '1' 4' '." '. ...~ d Municipa,l, Juli,án Trueba.-?S.M.,
Camp(lmanesen este Partído v vecino n tln, e e-" n ...an¡"cna y n .......e,a o,
de l·abasco (Méjico); al que' seem- J'uezmstructor' Provineial de El secreta~o interin'o. José Asou-
plaza. para que dentro del término de Responsabilidad~;''Pclitiéas''de, la za.
seis meses, a (;ontar desde el s-guiente provincíadeLérida. -.' . , 417_A·J

-de la puhliCdción de la ,primera cédu. Hago saber: Que en este Juzga.
la de citación que ha s¡do iriscrtacLi en -.do de mi cargo se incoa exp.e-dien;
el BOLETIN OFICI AL DEL ESTA-
La y en el de la provincia con fecha te de responsabilidzdes políticas
tres de m<1Yo último, se 'presente , ante contra un tal Graner, Secretario'
este Juz~ado; bajo apercibimicnt<l de del Tribunal especial de Gua:Niia
que, de no ha.:erlo, le p<Írará el ¡).;r- rojo de Lérida, con domici!io des~


